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DICTÁMENES APROBADOS 

Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

1•1\ EL PRIMER TRJMESTRh DE 19'2.J. 

SECCIÓN DE PINTURA 

lnfor me acerca del mérito y valor de un cuadro original del Greco 

que poseen y ofrecen en venta al Estado las Monjas Carmelitas Descal

zas del Convento de Cuerva (Toledo). 

ldem íd. a una tabla representando a San Jerónimo, atrilbuido a Van 

der Goes, y que ofrece en venta al Estado D. Evaristo l\iillán Quifiones. 

SECCIÓJ:-.: DE ARQUITECTURA 

E:¡¡:pediente relativo a urbanización de la Zona correspondiente entre 

la }Jlaza de la ~urriola, Río Urumea, calle de la Beneficencia, Vía del 

ferrocarri: del Norte, etc., etc., de San Sebastián (Guipúzcoa). 

Jdem id. a la apertura de la calle de Serrano, entre el trozo anterior 

limitado por el lado S. de la Glorieta y Paseo de Ronda, de esta Corte. 

Idem id. a la prolongación de las calles del Acuerdo y Santa Cruz 

de Marcenado, solicitada por el .Ayuntami.ento de esta Corte. 

ldem íd. a la alineación de la calle de Elguera, del plan general de 

Ensanche de Bilbao. 
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SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe acerca del ingreso en la Orden civil de Alfonso XII de don 

Ramón Curria Caelles. 

COMISIÓN CE!'\TRAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca de la declaración de Monumento nacional del Palacio 

de los Momos (Zamora). 

Idem íd. del proyecto de obra de reparación y conservación del pa

tio de Santa María de las Dueñas, en Salamanca. 

ldem acerca del libro Avila y sus Monumentos, de que es autor· don 

José Nicolás de Melgar y Alvarez de Alarcón. 

ldem acerca del proyecto de obr·as de reparación, saneamiento y res

tauración del Real Monasterio de Sigena (Huesca). 

COMISIONES ESPECIALES 

Informe sobre concesión de la Cruz de Alfonso XII al Sr. D. Caye

tano Sánchez Pineda. 

Idem íd. de si puede llevarse a afecto, sin riesgo, el desplazamiento 

y tr·aslado de la portada de la Casa-Hospicio de Madrid, para lo cual ha 

solicitado autorización la Diputación Provincial. 

Idem acerca del valor artístico de algunos cuadros y objetos proce

dentes de las demoliciones efectuadas en el Palacio de Justicia. 

Moción solicitando del Gobierno de S. M. la conservación de la parte 

de la Casa-llospicio de Madrid declar·ada Monumento arquitectónico ar

tístico. 



SECCIÓN DE PINTURA 

t'lFOR~lE ACERCA DE UN CUADRO, ORIGINAL DEL GRECO, 
QUE OFRECE E:'>~ VENTA AL ESTADO EL CONVENTO DE 
CARMELlTAS DE CUERVA !TOLEDO) 

Ponentes: lLMOS. SREi:!. D. LUis l\1ENÉNDEZ PIDAL Y D. JosÉ GARNELO. 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión celebrada el 21 del corriente, acordó 

aprobar el informe omitido por los individuos de su seno Sr~s. D. Luis 

.Menéndez Pida! y D. José Garnelo, que copiado a la letra dice así: 

.:El Excmo. Sr. Directo¡· general do Bullas Artes nos envía un oficio 

del Excmo. Sr·. Cardenal Arzobispo de Toledo, reiterando el deseo do 

que una Comisión rle esta Real Academia se trasladase al Con vento do 

Carmelitas de Cuerva, para emitir dictamen respecto a un cuadro del 

GrPco, que dicha Comunidad desea enajenar al Estado, como obra de 

arte <le relevante mérito, y no siendo esto posible, insinuaba la petición 

de que so delegaran las expresadas funciones en la Academia de Bellas 

Artes de Toledo. 

»Teniendo en cuenta tales consideraciones, y a propuesta do la Sec

ción do Pintura, la Academia designó para desempeñar esta comisión a 

los académicos que suscriben . Estos, grncias a la bondad do su compa

ñero Sr. Conde do Casal, que generosamente les proporcionó medios do 

realizar cómoda y rápidamente el difícil viaje, han podido examinar el 

referido cuadro, y en su consecuencia, y a propuesta do la Sección, so

meten el siguiente informo a la aprobación de la Academia: 

:oEl cuadro debe preferentemente estimarse como obra do devoción 

ascética, bien destinado a tan austera Orden como ésta do los Carmeli

tas descalzos; representa a San Francisco, do rodillas ante un crucifijo, 

con unas ramas de yedra en el ángulo superior izquierdo que acusa un 

paraje apartado del campo. Mide la tela 1,05 metros por 0,95 y está en 

buen estado de conservación, íntegro en todas sus partes, moldura y 

bastidor, como saliera de las manos del artista; en algunas pequeñas 

saltaduras so acusa la imprimación blanca de la tela, no común en 
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las obras del Greco; la ejecución es magistral m.uestra del artista en 

pleno dominio de sus facultades, dando al santo expt·esión elevada y 

a la factura y los detalles rlelicadezas de dibujo y realismo propios 

de su peculiar personalirlad; la firma está completamente clara, en un 

renglón, bajo la cual otros caractet·es, que pudieran ser la fecha, no 

hemos podido descifrar con evidencia; dicha signatura está sobre un 

rectángulo blanco, a la manera de otras firmas de su época. El cuadro, 

por todo lo expuesto, es rle autenticidad innegable y de valor positivo, 

como manifestación evidente de la maestría de este gran pintor; pero, 

teniendo en cuenta el número de obras extraordinarias que atesora 

nuestra Pinacoteca Nacional de este mismo artista, no creen, en suma, 

los que firman este informe sea de gran empeño el recomendar la ad

quisición pot· el Estado de dicho cuadro, lo cual no es óbice para que 

nuestra tasación deje de formularse en la cantidad de 65.000 pesetas, 
dada la estima mundial del pintor, que podemos llamar toledano, pues 

a pesar de lo expuesto, siempre sería cuadro quo completaría el ciclo de 

la admirable obra de Dominico Teotocopulis, página de tan intenso va

lor especial en la historia de la Pintura española. • 
Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años. 

)Jadrid, 24 de Enero de 1924.-El Sec1·eta1·io gene1·al, .MANUEL ZABA

LA Y ÜALLARDo.-llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE ARQUITEC~rURA 

INFOR.\lE SOBRE EL EXPEDIENTE INCO t\1>0 PARA LA APf~R

TUI~A DE LA CALLE DE SERRA:\0, b.NTRE EL TROZO A~
TERIOR LIMITADO POR EL LADO SUR D~ LA GLORIETA 
Y EL PASEO DE RONDA, CO:\lPRE:\fDII<:~I>O TAl\IBII~N LA 
APERTURA DE DICHA GLORIET.\ 

Ponente: ILMO. SR. D. '1ANUEL ZABAt,A Y GALLARDO. 

Excmo. Señor: 

Cumpliendo lo dispuesto por V. l., a requerimiento del Ministerio do 
la Gobernación y a los efectos que determinan la ley de 26 de Julio de 

189'! y el reglamento de Hl de Mayo de 1893, esta Sección de Arquitec 

tura de la Real Academia de Bellas Artes de San l•'ernando ha exami

nado el expediente incoado por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid para 

la apertura de la calle de Sen·ano, entre el trozo anterior limitado por el · 

lado Sur de la Glorieta y el Paseo de Ronda, comprendiendo también la 

apertura de dicha Glorieta. 

Consta en el expediente con todo detalle la tramitación seguida para 

llegar a la realización del proyecto de Parque urbanizado, aprobado por 

Real decreto de 27 de Noviembre de 1920, en Jo relativo a la prolonga

ción de la mencionada calle. 

Al intentarse por el Ayuntamiento la apertura legal en el trozo com

prendido entre la calle de Doña l\Iaría de rtfolina y la Glorieta elíptica, los 

dueños de los terrenos expropiables han aceptado los precios de expro

piación pot· unidttdes de terreno, con cesión gratuita de la mitad de las 

superficies 1•xpropiadas, abono del importe resultante en cédulas del En

sanche por su valor nominal, percibido según turno y con previa ocu

pación por el Ayuntamiento. 

Acordada después en 3 de Junio de 1921 la apertura del trozo res 

tan te de la prolongación de la calle de Serrano basta el Paseo de Ronda, 

fueron citados los propietarios interesailos en las expropiaciones, cele

brándose la correspondiente junta, en la cual se aceptaron algunas de 
las condiciones expuestas por el Ayuntamiento, proponiéndose modifi -
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caciones de otras, quedando el asunto sin definitiva resolución, según 

consta en el experliente que se extt.mina, en el quo debidamente se con

signan los detalles de este trámite. 

En su vista, la Comisión do Ensanche acuerda nueva reunión de 

propietarios para conocer de ana manera terminante las proposiciones 

que se presenten, y concretarlas en forma que permita juzgarlas con 

exactitud. 

Suspendida esta nueva reunión por ausencia del Excmo. Sr. D. Pe

dro Villar, Conde de Mandes, propietario de la mayor parte del terreno 

expropiable, y requerido este señor a tratar del expediente en cuestión, 

acude en 24 de Enero do 1923, y manifiesta ante la Comisión do Ensan

che los grandes perjuicios quo le Qcnsiona la fot·mación del Parque ur · 

banizado, según se p!·oyectó, negándose a cedet· g!'atuitamonte ningLlnll 

porción del terreno de su propiedad para la Glorieta elíptica, exigiendo 

el pago de la total superficie que se le expropie en erectivo metálico, a 

razón de 32 pesetas por metro cuadrado, en vez ele las 12,88 d0 la ta

sación, con abono anterior al comienzo de las obras de n!'banización, y 

añadiendo que, para no ser inculpado de intronsigente, si el Ayunta

miento consiguiese la supresión de la Glorieta, prolongando la calle de 

Serrano en línea recta, con su actual ancho, y se acordaba en breve 

plazo la forma de urbanizar las calles proyectadas, resolviendo en con

junto ambas cuestiones, no tendría entonces inconveniente en dar las 

facilidades necesarias para llevar a cabo la prolongación de la calle de 

Serrano. 

En vista de lo expuesto por el Sr. Conde de ~faudes, la Comisión de 

Ensanche resuelve que el Sr. Arquitecto municipal de la segunda sec

ción del Ensanche calcule el coste de la expropiación para la Glorieta, 

según el proyecto aprobado con el precio fijado al efecto por el mismo 

facultativo, y el que resulte de aplicar los precios que exigen los pro

pietarios, y ordena simultáneamente al Sr. Ingoniet·o Director de Vías 

públicas que declare el coste aproximado de las obras de urbanización 

más esenciales para el perímetro del Parque. 

En la comunicación pidiendo a l primer0 los expresados datos se 

añade la conveniencia de que informe acerca de suprimir o no la Glo· 

rieta de que se trata. 

El Sr. Arquitecto municipal calcula una direrencia en aumento de 

pesetas 432.396,38, y el Sr. Ingeniero consigna en p t·esupuestos compa

rativos las dos valoraciones que se le piden y que acusan un aumento 

de coste de 227.750 pesetas pat·a el caso de conservar la Glorieta; la BU· 
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ma de ambos aumentos es de pesetas 660.146,38, no estando incluídas 

en las obras de urbanización las correspondientes a pavimentación, 

alumbrado, alcantarillado y bocas de riego. 

El Arquitecto se extiende además en su informe a justificar la opi

nión, que dice haber tenido siempre, favorable a la supresión de la Glo· 

rieta; sus razones son: La, la dificultad de realizar las expropiaciones 

por el alto precio que han adquirido los terrenos, aumentada con lo que 

han de importar las obras, por el crecido coste actual de jornales y ma
teriales; 2.a, ser innecesaria para las condiciones higiénicas una plaza 

de grandes dimensiones, donde tanto abundan espacios libres dentro y 

alrededor del Parque. 

Se reúne de nuevo la Comisión de Ensanche, en vista de estos infor

mes, y ordena la remisión del expediente a la Junta Consultiva munici

pal, a fin de que dictamine acerca de la modificación del proyecto de 
Parque urbanizado, por lo que afecta a la supresión de la Glorieta elíp

tica. 

La Junta designa Ponente al Vocal D. Rogelio Sol, Ingenie•·o de 

Vías públicas, que presentó su ponencia en sesión de 5 de Junio de 1923, 

en un escrito acompañado de un plano; en ella confirma y reitera las 

razones que el Sr. Arquitecto municipal expuso en su dictamen ya re

ferido, y asimismo deduce el parecer contrario a la conservación de la 

Glorieta, que juzga incompatible con la realización del proyecto. Pero 

reconociendo expresamente que la calle de Serrano no tiene en toda su 

extensión una sola plaza, lo cual la comunica un aspecto de monotonía 

lamentable, propone una solución, que califica de ecléctica, que consi· 

dera admisible para todos, y que consiste en prolongar la calle de Se

rrano y transversal cortando sus encuentros con amplios chaflanes de 

30 metros de línea, lo cual produce una plazoleta octagonal de 65 me· 

tros, y como las fachadas han de retranquearse cuatro metros, será ma

yor la plazoleta, sin que se aumente el coste de expropiaciones en más 

de 17.325 pesetas, fijando el precio del metro cuadrado en 19,25 pese· 

tas, precio que opina será aceptado por los propietarios que antes tasa· 

ron la misma unidad métrica en cantidades mucho más elevadas. Ad

vierte, finalmente, la ponencia que, al suprimirse la plaza elíptica, las 

calles que acometerán a la de Serrano la cortarán, según ángulos agu

dos, que pueden ser evitados con chaflanes o con cubillos. La solu· 

ción así propuesta está representada en un plano delineado en escala de 

1 por 500. 
El parecer de la Junta Consultiva es contrario a la modificación 
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consultada y al dictamen de la ponencia, fundándose: en el favorable 

concepto quo continúa mereciendo el proyecto aprobado con todos Jos 

requisitos y trámites legales; en l0 injustificado de la actual oposición 

de la propiectad particular, que no se manifestó, como legalmente pudo 

hacerlo, en la tramitación del proyecto; en la presunción racional de 

que al hacerse efectivas las expropiaciones no habrá de prevalecer el 

cl"itol'io exclusivista expue3to por los propietarios en cuanto a la forma 

de pago ni en cuanto al exceso do sus precios unitarios sobre el fijado 

por el At·quitecto municipal; en la necesidad de prever desde ahora las 

consecuencias, generalmente irremediables, que para la vialidad y el 

desarrollo ulterior de las poblaciones tiene la mezquindad en el trazado 

de espacios libres. 

Sostenit:la por su autor la ponencia como voto particular, es acepta

do íntegramt:Jnte por la Comisión de Ensanche, en 27 de Julio de 1923, y 

anunciada la exposición del proyecto de Parque así modificado, con es

peciales invitaciones a los pt·opietarios interesados en las expropiacio

nes, no se presentó ninguna reclamación. 

La Comisión propone en 24 Je Septiembre de 1923, y el Ayunta

miento acuerda en sesión de 28 del mismo mes, desestimat· el parecer de 

la Junta Consultiva Municipal y aceptar el voto particular proponien

do al Gobierno la modificación del proyecto aprobado por Real decreto 

de 27 de Noviembre de 1920, mediante la supresión de la Glorieta elíp

tica y su sustitución con la plazoleta de la forma y dimensiones consig

nadas en el escrito y el plano del Sr. Sol. 

En este punto es consultada la Sección de Arquitectut·a de la Real 

Academia. 

Del extracto del expediente se deduce que éste fué incoado, según 

su título expresa, para realizat· una parte del aprobado proyecto del Ar

quitecto Sr. Alba, y a tal fin se practicaron los trámites debidos con re

ferencia a la apertura de la Glorieta central, detalle del mayor interés 

en el proyecto, y a la de una parto de la prolongación de la calle de 

Sel'fano, desde dicha Glorieta al Paseo de Ronda, estando ya.. resuelto 

anteriormente lo relativo a las expropiaciones en el trozo anterior com

prendido entre la Glorieta y la calle de Dofía María de Molina, y acre

ditado el coste de las obras de explanación, afirmado, encintado y <'U

netas de dicho primer trozo. 

Poro en la tramitación al efecto seguida por la Comisión de Ensan

che el interés particular lucha, como es frecuente, con el interés públi

co; la conveniencia de los propietarios se hace valer, principalmente por 



-9-

la actitud del Sr. Conde de Mandes, que posee buena parte de los terre

nos expropiables para la Glorieta cent1·al, y que se niega a aceptar las 

condiciones de tasación y de pago propuestas por la Comisión, manifes

tando su oposición al trazado de la gran plaza, y ofrece facilidades al 

.\.yuntamiento para llevar adelante la prolongación de la calle de Serra

no, siempre que esta prolongación se realice en línea recta, con su ac
tual ancho, y previa supresión de la Glorieta. No precisa cuáles hayan 

de ser tales faeilida1es, ni consta su detalle en el expediente, donde sola

mente se lee en el principio del párrafo tercero del oficio de la Comi· 

sión de Ensanche de 24 de Septiembre de 1923. «Por gestiones posterio

•res se pudo entrevt:lr que seguramente so obtendrían facilidades si la 

•proyectada Glorieta desapareciese•, lo cual tampoco concreta hasta 

dónde llegarían las prometidas concesiones. Lo único que se puede afir

mar es que, tratándose de realizar el proyecto aprobado, se ofrecen en 

términos indefinidos facilidades para ello con la condición esencial de 

que el proyecto no se realice. 

En este punto cambia el rumbo del oxptHliente, c¡ue lesde aquí se di

rige a la supresión de la Glorieta elíptica, idea inicia<la por manifesta

ción del Sr. Conde de Mandes, introducida en la comunicación en que se 

pide un estudio comparativo do gastos, y desanollada por el Arquitecto 

municipal de la segunda Sección del Ensanche, S1·. Ripollés, al omiti1· el 

correspondiente informe, y más tarrle por el voto particular al dictamen 

rle la Junta Consultiva. 

Es cierto el mayor coste que ocasiona el trazado de la Glorieta, aun· 

que las diferencias calculadas hayan do disminuit• al llegar a las efecti

vidades do la ejecución; pero ha de tenerse presente que para conseguir 

mejoras de urbanización es preciso invertir cantidades de dinero, que 

siempre pueden considerarse bien empleadas pot· los beneficios que la 

reforma produce y que, si se desarrollan con genet·osida 1 y con acierto, 

influyen para el presente y para el porvenir en la prospet·i lad de las po. 

blaciones y en la vida do los pobladores. La cantidad en que Sl} c~:~.lcul~:~. 

relativamente aumentado el coste del Parque con la sub3isten ci~:~. de la 

Glorieta aprobada no es tampoco de tal importanci~:~., trl:l.tándose de un 

gasto público, que deba ejercer una influencia decisiv1:1. sobre las resolu 

ciones que afecten a tan interesante reforma urbana. 

Menos valor aún tiene el argumento de innecesidctd de la Glorieta, 

fundado en la proximidad de otros espacios libres. Los más modemos 

trazados de urbanización de las grandes poblaciones demuestran que la 

opinión general no se satisface en este punto ni aun con las más extre-

2 
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mas amplitudes. La ciencia define dimensiones relativas en fórmulas sa

biamente estudiadas; pero ni la ciencia ni el vulgo dejan de prestar su 

aprobación a aquellos trazados que se distinguen por la frecuencia de 

grandes espacios descubiertos. La experieiJ.cia nos dice hoy con toda 

evidencia los errores cometidos no hace largo tiempo al desechar, por 

equivocado temor de exceso de dimensiones, plazas y centros de movi

miento que resultan ya inadecuados, por su pequeñez, para una circu

lación cómoda y segura. El porvenir, tal como la época actual puede 

preverlo, exige del presente en este asunto un criterio de amplitud y 

de generosidad. 
En cuanto al proyecto del Sr. Sol, ha de advertirse, desde luego, que 

es la negación del proyecto aprobado y oh·ece todos los inconvenientes 

que el autor reconoce en el escrito de su ponencia que se quisieron e vi· 

tar con el feliz trazacto del Sr. Alba: la desagradable monotonía de la 

calle de Serrano, la mezquindad del único ensanche que esta calle ten

dría en toda su longitud, los violentos encuentros con las otras vías que 

afluirían a ella; todo ello reaparece, y es lógico que así suceda, al des

hacer lo que se había hecho para evitarlo. 

No ve, pues, esta Sección base de convencimiento en las razones y 

la solución que el expediente examinado consigna, y vol viendo su pen

samiento al informe que tuvo el honor de emitir en 3 de :.\fayo de 1920, 

sobre el proyecto de parque urbanizado del Sr. Alba, recuerda el favo

rable concepto que del mismo expuso, considerando, conforme con el 

autor, que no se trataba de un barrio comercial e industrial, sino de lujo 

y de recreo, elogiando el trazado en su conjunto y en sus detalles, con 

especial aprecio del centro de disposición que ofrece la gran plaza o 

Glorieta elíptica, que constituye por sí sola un estimable detalle y un 

evidente acierto, y asegurando los beneficios indudables que había de 

procurar su realización para el esparcimiento y el recreo del vecindario 

y para el bu<>n aspecto de una zona importante de la villa. 

Al insistir ahora en liUS opiniones de entonces la Sección de Arqui

tectura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, reitera 

su opinión favorable a la realización, en su conjunto y sus detalles, del 

proyecto de parque urbanizado tal como fué aprobado por Real decreto 

de 27 de Noviembre de 1920, y contraria, por tanto, a la pretendida su

presión de la Glorieta elíptica; detalle esencial y característico del cual 

no parece que se pueda prescindir sin desnaturalizar el proyecto. 

No niega esta Sección el valor que puedan tener, en su verdadera 

cuantía, los motivos de carácter económico que han impresionado al ex-
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celentísimo Ayuntamiento, celoso administrador del dinero municipal, 

moviéndole a intentar la modificación del proyecto aprobado; pero es su 

obligación añadir, por su parte, a tales consideraciones las que afectan 

al aspecto y al carácter artístico !le la urbanización, a la conveniencia 

<le realizar la bella y amplia composición tal como fué inicial y felizmen

te concebida, sin destruir sus condiciones laurlables de amplitud y de ex

celente trazado. 

Expuestas así claramente unas y otras consideraciones, una y otra 

opinión, la Superioridad pourá a preciar el valor relativo de cada una y 

resolver, con su reconocida rectitud, lo que más acertado sea. 

Y así tiene el honor de manifestarlo respetuosamente a V. I., a fin de 

que, si lo estima procedente, se digne dar al expediente, que unido al 

presente informe se devuelvo, la tramitación que corresponda al cum

plimiento de lo que sobre el particular ordena la legislttción vigente. 

Dios guarde a V. l. muchos años. -~ladrid, 18 de l<,ebt·ero de 1924.

El Sec1'eta1·io gene1·al1 MANUEL ZABALA Y GALLARoo.-llmo. Sr. Dit·ector 

general de Bellas Artes. 



EXPEDIENTE RELATIVO A ALINEACTÓN DE LA CALLE DE EL
CUERA, DEL PI~ANO GE~ERAL DE ENSANCHE DE BILBAO 

Ponentfl: ~XOMO. SR. D. Lms DE LANDECHO 

Ilmo. Señor: 

El expediente sobre alineaciones de la calle de Elgnera, del plano 

general del Ensanche de Bilbao, por aquel Ayuntamiento remitido a la 

aprobación de la Superioridad en 11 de Diciembre de 1923, y 4.ue 

por V. I. ha sido enviado a la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando en 14 de Enero del año actual, ha sido originado por la duda 

surgida en la mente del Sr. Arquitecto, Director de Ensanche de a.:¡ue· 

lla capital, a causa de haber encontrado una diferencia en el trazado 

de la citada calle de Elguera, entre el de la misma, en el plano aproba

do para ese Ensanche y lo que resulta del replanteo en el terreno; por

que replanteando la normal que desde el cruce de las calles de Labayru 

y Elguera traza el plano sobre la dirección de la calle de la Autonomía, 

en que aquélla termina, no coincide la alineación derecha con la facha

da de una casa ya construida, como se indica en el plano. 

Para obviar esa dificultad, el Sr. Facultativo propuso al Ayunta

miento, en 28 de Agosto d~:~ 1922, la modificación de las alineaciones 

aprobadas, trazando el comienzo de la calle de Elguera por la de la 

Autonomía, partiendo del respeto a la edificación existente, y conti

nuándola basta la calle de Egaña, y disponiendo el trozo segundo de la 

calle de Elguera, situado entre las de Egaña y San .M:amés, en la misma 

dirección que trae basta esta última, la calle de Labayru. 

Examinudo el punto por el Arquitecto de Bilbao, éste aprobó, en 29 

de Septiembre de 1922, un informe de la Comisión de Ensanche, en el 

que se acepta para el trozo de la calle de Elguera, comprendido entre 
l11s de San :\famés y Egaña, lo propuesto por el Sr. Arquitecto, pero 

para el trozo restante de la calle se determina que desde el punto de 

encuentro del eje de la calle de Elguera, en prolongación de la de La

bayru y el do la calle de Egaña, se trace una recta en dirección normal 

al eje de la calle de la Autonomía, para que sirva de eje a esa parte de 

la calle de Elguera. 

Trazado el plano oportuno por el Sr. Arquitecto del Ensanche, se 
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acordó, en 29 de Septiembre de 1923, la apertura de la exposición pú

blica del proyecto por treinta días, al efecto de formularse las observa

ciones o reclamaciones que procedieran, y en 15 de Noviembre de 1923, 

el Sr. Secretario del Ayuntamiento certifica no haberse presentado re

clamación alguna. 

Como el Sr. Arquitecto del Ensanche dice en la Memoria de su tra

bajo, la diferencia de trazado que se propone desvía en sólo cuatro me 

tros la alineación aprobada; lo que en nada perjudica al Ensanche de 

Bit bao. 

De las dos soluciones propuestas, la Sección informt~-nte cree más 

acertada la presentada por el Ayuntamiento, pues tiene la ventaja do 

dejar las entradas de la calle de Elguera, por la de Egaña, enft·ente la 

una de la otra, con lo que, además de la facilidad que presta al tt·ánsito 

por la citada calle, no ee da la impresión de que al cambiar la alineación 

de aquella calle debe cambiarse de nombre a la misma. 

Por lo tanto, a juicio de la Sección informante, puede aprobarse la 

variación que se interesa, pero debiendo advertirse que en la resolución 

que propone el Ayuntamiento, así como en la Memoria del Sr. Arqui

tecLO, no aparecA claramente expuesto el fin que ambos se proponen y 

que resulta evidenciado en el plano. Debiera, a juicio de esta Sección, 

formularse el acuerdo.del modo siguiente: «El ojo de la calle de Elgue

ra quedará determinado en el trozo comprendido entre las calles de 
San M.amés y Egaña, por la misma línea que sirve de eje a la calle de 

Labayru, y para el trozo restante, o sea el comprendido entre las calles 

de Egaña y Autonomía, se determinará el eje partiendo del punto de 

encuentro del eje antes dicho con el do la calle de Egaña, y trazándolo 

normalmente al de la calle de la Autonomía.• 

Lo que, con devolución del expediente !'emitido, tengo el honor de 

elevar al superior conocimiento de V. l., cuya vida guardo Dios muchos 

años. 

Madrid, 25 de ]'obrero de 1924.-El Sec1·eta1•io gene1·al, .MANUEL ZA
HALA Y UALLARoo.-llmo. Sr. Director general de Bell11.s Artes. 



l.'JFORME RELATIVO A LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DEL 
ACUEI~DO Y SANTA CI~UZ DE MARCENADO, SOLICITADA 
POR EL AYU~TAMIE.'J'TO DE ESTA CORTR 

Ponente: SR. D. MANUEL AN{BAL AL\' AH.JJ:z . 

Excmo. Señor: 

El Sr. Jefe encargado del Despacho del Ministerio de Instrucción Pú

blico y Bellas Artes remite a informe de esta Sección de Arquitectura 

de la Real Academia de Bellas Artes de San l!'ernando el expediente re

lativo a la prolongación de las calles del Acuerdo, desde la llamada 

Rouda Vieja del Conde Duque, en la actualidad de Santa Cruz de ~lar· 

cenado, hasta la calle de Alberto Aguilera, y la de Santa Cruz de l\far 

cenado hasta la calle del Acuerdo, en esta Corte. 

Del estudio del expediente so deduce que ambas calles figuraban 

en el anteproyecto del plan general de reformas de .Madrid, con fecha 22 

de Diciembre de 1904, y que a consecuencia del estado de suciedad pot· 

depósito de toda clase de detritus y de trozos de piedra que entorpecían 

el tránsito por el sitio de unión de dichas calles, y el Sr. Teniente de 

Alcalde del distrito de la Universidad, con fecha 29 de Enero de 191:2, 

varios vecinos de los barrios de Amaniel y Quiñones, con fecha 23 de 

Diciembre de 1912, solicitaron del Ayuntamiento la pronta ejecución de 

la prolongación de las referidas calles. 

A consecuencia de estas solicitudes se formó el oportuno expediento, 

en el que se considera conveniente se desliguen las citadas reformas del 

anteproyecto general para llevarlas al plano del Ensanche, recomen· 

dándose en el año 1913 por la Alcaldía al Ministerio dtl la Gobernación 

la pronta. resolución del proyecto general de reforma, en el cual iban 

incluidas ambas calles. Y en vista de no haber dado resultado esta ges 

tión, se encargó al Arquitecto municipal la realización del estudio. El 

cual lo realizó asignando a la calle del Acuerdo, a partir de la de Santa 

Cruz de :Marcenado hasta la de Alberto Aguilera, un ancho de 15 me

tros, e igual ancho a la de Santa Cruz de Marcenado, desde la del Conde 

Duque hasta su encuentro con la del Acuerdo, y de conformidad con el 

plano en papel tela a escala. de 1 : 400, con fecha del 10 do Abril 

de 1920 y que figura en el expediente. 
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El expresado estudio fué sometido a informe de la Junta Consultiva, 

la cual designó al Arquitecto Sr. Ripollés, que opinó que a estas vías se 

las diera la anchura que determina el art. 643 de las nuevas Ordenan

zas, que señala el ancho mínimo de 20 metros; pero la Junta estimó que 

la prolongu.cion de estas vías debe hacerse, por lo que respecta a la calle 

del Acuerdo, con la misma anchura que tiene dicha vía en la actualidad, 

por considerar que la calle del Acuerdo no es vía nueva, sino prolonga

ción de la existente, y la calle de Santa Cruz de Marcenado se ajusta en 

su ancho a la fijada, en el plan general de reformas de Madrid. La Comisión 

aceptó el criterio de la Junta Consultiva, ordenando al Arquitecto 

municipal rectificara el estudio hecho. Pero el expresado l<'acultativo, 

Sr. Carrasco, presento un plano, que es el que en papel tela y a es

cala do 1 : 400, en Agosto de 1921, acompaña el expediente, para 

demostrar el mal efecto que produciría la prolongación de la calle 

Llel Acueruo, con un ancho de 5,90 metros que ahora dicha vía tiene, con 

la de AlbertoAguilorade30mett·os y la de Santa Ct·uz de Marcenado de 18 

metros, y añade que en vida moderna, en que el Ayuntamiento y la Jun

ta Consultiva trata de ensanchar las calles actuales, por sor insuficientes 

para el tránsito de coches y autocamiones, opina que no debe abrirse 

calle, aunque sea en prolongación de otras, con anchos como el que se 

trata de 6,90. 

La Junta Consultiva aceptó las razones expuestas por el Sr. Carras

co con fecha. 19 de Abril de 1923. 

La Comisión G.a se conformó con el dictamen de la Junta Consultiva 

y acordó que se expongan al público los proyectos de prolongación de 

las referidas calles. 

Publicados los oportunos anuncios en un plazo de treinta días, cum· 

pliendo lo reglamentario, se presentó el Arquitecto de la Beneficencia 

D. Ricardo García Guereta, en 12 de Junio de 1923. Y con fecha 13 de 

Julio de 1923, el Jefe del Registro general expone que durante el plazo 

de treinta días que ha estado expuesto al público el proyecto de prolon

gación Lle la calle del Acuerdo y el de Santa Cruz de Marcenado no se 

ha presentado en el Registro de su cargo recurso ni reclamación alguna 

contra los referidos proyectos. 

Esta Sección de Arquitectura estima: 

l. 0 Que es de necesidad y urgencia la prolongación de la calle del 

Acuerdo hasta la de Alberto Aguilera, y la de Santa Cruz de Marcenado 

basta la del Acuerdo. 

:.::." ~ue abunllanuo en los razonamientos expuestos por el Sr. Ca· 
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•·rasco y en las aspiraciones y propósitos que dice tiene el Excmo. Ayun

tamiento de ir aumentando ol ancho de las actuales vías, no se aprecia 

el motivo on que se funlla dicho Sr. Arquitecto para proponer el ancho 

de 15 metros que en su inrorme y en el plano so lo asigna a la calle d!3 

Santa Cruz de Marcenttdo, figurando el ancho de 18 metros en el plano 

general dol Ensanche. Siendo lógie.o y de conformidad con el criterio 

general del Sr. Carrasco y con el del Arquitecto Sr. Ripollés que, basado 

en el art. 643 de las nuevas Ordenanzas marca el mínimo de ancho de 

20 metros, que es el que aprecia esta Sección debe asignarse. 
3.0 Que debiendo tenerse en cueuta al t~·atnr del ancho de las calles, 

no tan sólo el necesario al tránsito rodado, sino también el conveniente 

para la salubridad, según las actuales exigencias de higiene, la conti

nuación de la calle del Acuordo resulta completamente nueva, y no en 

el interior do la población, sino en el Ensanche. Que para su trazado, 

según el plano del Sr. Carrasco de 10 de Abril de 1920, se necesita ex

propiar al llospital de la Princesa una superlicie de 205 metros cuadra

dos. A¡.¡rccia esta Sección do Arquitectura que el ancho do la calle sea 

el mayor posible, por Jo menos el de 20 metros, con el fin de qu" la at

mósfera de las casas no vicie en lo posible el ambiente del Hospital, y 

la de éste a la de las casas, por cuya razón la callo del Acuerdo puede 

conservar la alineación que marca el plano del Sr. Carrasco en el lado que 

da al Hospital, y el otro lado trazarlo al ancho de 20 metros,· formando 

una pequeña plaza, y conv0rtir en jardín con árboles el triángulo for

mado por el muro del llospital, el lado proyectado por la calle del 

Acuerdo y la calle de Alberto Aguilera, y de este modo el jardín y el 

arbolado servirían para parar en parte las corrientes atmosfériMs del 

Hospital a las casas del lado opuesto, y de éstas al Hospital. 

Estos pequeños aumentos en los anchos de las referidas calles y las 

pequeñas alineaciones que se proponen ascenderán muy poco el gasto, 

puesto que los terrenos que cog~m ambas vias son en casi su totalidad 

del Ayuntamiento, y, en cambio, ganarán mucho las condiciones higiéni

cas de dichas calles. 

Lo que, con devolución del expediente remitido a informe, tengo el 

honor de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde 

Dios muchos años. 

:Madrid, 26 de Febrero de 1924.-El Sec1·eta1·io general, MANUEL 

~ABALA Y GALLARDo.-Sr. Jefe encargado del despacho del Ministerio 

ue Instrucción Pública y Bellas Artes 



INFORi\IE RELATIVO A URBANIZACIÓN DE LA ZONA DEL 
AYUNTA!\liENTO DE SAN SEBASTIÁN (GUlPÚZCOA), COM
Pl~EN DlDA ENTH.E LA PLAY A DE LA ZURRlOLA, RÍO URU· 
MEA, CALLE DE LA BENEFICENCIA, LÍl\llTE CON LA VILLA 
DE ALZA Y CAHRETERA DEL MONTE ULÍA 

Ponente: ExcMo. SR. D. LUis DE LANDECIIO. 

Ilmo. Señor: 

La Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de 

San F'ernando ha examinado el expediente que le ba sido enviado por 

el Sr. Jefe encargado de la Dirección de Bellas Artes del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, en 7 de Enero del año actual, relati

vo a la urbanización de la zona del Ayuntamiento de San Sebastián. 

comprendida entre la playa de la Zurriola, río Urumea, calle de la Bene

ficencia, límite con la villa de Alza y carretera del Monte Ulía, al efecto 

de emitir el informe solicitado por Real orden del Ministerio de la Go· 

bernación de 2 del mismo mes, en cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 9.0 del Reglamento de 19 de I<'ebrero de 1877 para la ejecución 

de la ley de 22 de Diciembre de 1876 sobre Ensanche de poblaciones. 

Resulta de este examen que el Ayuntamiento de San Sebastián re

dactó en 25 de Noviembre de 1918 las bases <le un concurso de proyec

tos de Ensanche de aquella ciudad, en la zona de que se trata, concurso 

al cual se presentaron cinco trabajos que autorizan los Facultativos que 

se anotan: 

1.0 Sres. D. Juan Machimbarrena, Ingeniero de Caminos, y D. Luis 

Díaz Tolosana, Arquitecto. 

2.0 Sr. D. José Luis Escario, Ingeniero de Caminos. 

3.0 Sres. D. Emiliano Amánn y D. Juan Carlos de Guerra, Arqui

tectos. 

4.0 Sr. D. Eduardo Lagarde, Arquitecto. 

5.0 Sr. D. Teodulo Mancebo, Ingeniero. 

El Ayuntamiento de San Sebastián, en sesión celebrada el 17 de 

Marzo de 1922, eligió entre estos cinco proyectos, como preferente, el 

que firman los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosona; en segundo lugar 

eligió el de los Sres. D. Juan Carlos Guerra y D. Emiliiano Amánn, y 

3 
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en torcero el que suscribe D. José Luis Escario; añadiéndose que para 

la ejecución del proyecto señalado en primer lugar babia d0 adicionarse 

su división en tres zonas, do las cuales sería la primorn la de los terre

nos comprendidos en el Ensanche del bt\rrio de Grós, y en la primera 

zona de urbanización de la Kursal; la segunda, la de la segunda zona de 

la urbanización de la Kursal, con parte del ensanche del proyecto des

tinadas a casas de vecindad, y la tercera al resto del ensanche. 

Además de esto, el Ayuntamiento acordó que la designación de pre. 

ferencia del proyecto había de entenderse con la 0xpresa sal vedad de 

que aquél se reservaba la facultad de proponer a la Superioridad aque· 

llas modificaciones en el proyecto que su real izaci,in económica exija o 

aconseje, condición qae siempre pertenece a los Ayunt1:1.mientos dentro 

de las leyes vigentes. 

Los referidos cinco proyectos fueron examinados por el Sr. Arqui

tecto provincial interino de Guipúzcoa, quien emitió su inrorme en 30 de 

de Septiembre de 1922, por no pode•· hacerlo el Sr. Arquitecto propieta

rio, a causa de su parentesco con uno de los autores do los proyoctos con

siderados. En este estudio se declara, después de un examen muy dete

nido de las diversas soluciones, ser la más acertada la del proyecto de 

los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana, y se califica a los trabajos 

restantes como muy interesantes, por poseer en si magníficas enseñan

zas e interesantes orientaciones. 

El Sr. Inspector provincial de Sanidad de Guipúzcoa emitió su pare

cer desde el punto de vista de su especial competencia, en un informe 

que fué aprobado por la Junta provincial 1io S>J.nidad en 22 do Enero 

de 1923, y en el que se declara que do los cinco proyectos estudiados 

sólo dos resuelven más higiénicamente este Ensanche, y que estos dos 

pt·oyectos son los de loi Sres. Escario, el uno, y :\fachimbarrena y Díaz 

Tolosana, el otro, considerando preferente el pt·ime•·o, ya que no es posi

ble dejar de elegir uno solamente. 

Elevados los proyectos a la aprobación superiot·, con los informes 

que quedan mencionados, se encomendó nuevamente el estudio compa

rativo de los cinco proyectos, en primer lugar a la Comisi6n Sanitaria 

Central del Ministerio de la Goboraación, la que en luminoso y detallado 

informe llega a la conclusión de que los tres trabajos escogidos por el 

Ayuntamiento de San Sebastián reúnen condiciones muy superiores a 

los otros dos; que de aquellos tres, tan sólo el del Sr. Escario c umple con 

cuantos requisitos se precisan en el art. 5.0 del Reglamento para la eje· 

cución de la ley de ~jnsanche, no siendo el de los Sres. Machimbarrena 

• 



- 19-

y Díaz Tolosana más quo un anteproyecto, y no llegando siquiera a tal 

el de los Sres. Amánn y Guerra; que con esta salvedad pue.len conside· 

rarse los tres proyectos aceptables, sin nuevos desarrollos el rlel Sr. Es· 

cario, y con pequeñas modificaciones y ampliaciones los otros dos, que el 

descongostiona.miento do! tráfico que,la mejor resuelto en el proyecto de 

los Sres. Amánn y Guerm que en los otros dos, siendo mejor el del señor 

Escario que el de los Sres. Machimbarrena y Diaz Tolosana. 

A continuación expone este informe, que de aceptar la Superioridad 

el proyecto del Sr. Escario no había lugar a introducir en el mismo mo

dificación alguna en los servicios que con la salubridad se relacionan, y 

que de aceptarse cualquiera de los otros dos procederá imponer diversas 
condiciones, que se enumeran y se detallarán más aJ.elante. 

La Junta Consultiva de Urbanización y Obras examinó los cinco 

proyectos del Ensanche del barrio de A tegorríetlt, en San Sebastián, y 

emitió su informe en 19 do Diciembre de 1923; en él, con gran precisión 

y enfocado el asunto desde u11 punto de vista en que se abarca bien el 

conjunto de los problemas que con una buena urbanización se relacio

nan, enumera las ventajas y los reparos que ofrecen cada una de las so 

luciones propuestas, viniendo a concretar su parecer en las conclusiones 

siguientes: 

1.a Que procede adjudicar el premio al proyecto de los Sres. Ma

chimbarrena y Díaz Tolosana. 

2.a Que procede adjudicar el accésit al del Sr. D. José Luis Escario. 

3.a Que los Sres. Macbimbarrena y Díaz Tolosana deberán comple

tar su estudio del saneamiento general de la zona urbanizada para que 

toda edificación tenga, a monos de 50 metros de distancia, un conducto 

al que acometer, y que el emisario de aguas negras vierta en el mar 

pasado el saliente de Mompas y a dos metros de profundidad del nivel 

de la baja mar equinocial. 

4.a Que han de completar asimismo el estudio del suministro de 

aguas a la zona urbanizada, fijando en 200 litros diarios por habitante, 

con reserva en el abastecimiento para dos días. 

5 .a Que se redacten unas Ordenanzas especiales que contengan: 

a) Las reglas a que hayan de sujetarse las nuevas construcciones, 

cuya altura no excederá nunca del ancho de la calle; b) La disposición, 

forma y dimensiones de las manzanas, en las que se procurará que el 

área de los patios no sea inferior al 20 por 100 del área total; e) La 

forma detallada en que deban hacerse las acometidas de todos los servi

cios a las casas, y d) Cuantas disposiciones se estimen necesar ias, de 
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acuerdo con las modernas teorías de higiene y su.lubrirlad de pobla

ciones. 

Del detenido estudio realizado sobre los proyectos mismos por la 

Sección informante, resulta muy justificada la excl usión de los presen

tados por los Sres. Lagarde y ~ltmcebo, no segnramonte porque en ellos 

no existan cualidades y condiciones que los ha~~~n muy estimables, sino 

solamente por no reunirlas en tan alto grado como presentan los otros 

tres proyectos. Así, el del Sr. Lagarde tiene <le presupuesto la cifra de 

pesetas 31.820.362, y aunque su idea fundamental es gmndiosa, exigí· 

ría la resolución de problemas do gran dificultad, y es, por tanto, casi 

de imposible realización para el Ayuntamiouto de San Sebastián. El del 

Sr. Mancebo no es en realidad un proyecto de l<Jnsancho do Ategorrieta, 

tal como en la convocatoria se pedía, sino más bien se ocupa de la ut·· 

banización del pequeño monte enclavado en aquella zona y en el que 

está implantada la Plaza de Toros, sin resolver en manera alguna la des

congestión del tráfico, que era una de las condiciones impuestas en el 

Concurso. 

De los otros tres trabajos presentados, la Seccióll' estima son estudios 

muy considerables, y juzga que cualquiera de los tres pudiera servir, 

después de completados, a los fines que el Ayuntamiento de San Sobas

se propuso indudablemente al anunciar el Concurso, que no podían ser 

otros que los de obtener un Ensanche en el que las condiciones de via· 

lidad, higiene y belleza se reunieran, por manera que aquella capital 

no perdiera su fisonomía propia e inconfundible, que la coloca a la ca

beza de las ciudades españolas. 

No extraña a la Sección informante que los juicios sobre el mét·ito 

relativo de estos tres proyectos se hayan separado entro sí al ser éstos 

examinados por diferentes Entidades, las que forzosament~ han de aten

der cada una a la especialidad que constituye su característica. Mas, 

sólo un juicio sintético, que abarque todas las especialidades, ha de ser

vir en definitiva para la determinación del oruen de preferencia que 

entre los tres trabajos haya de eitablecerse a los efectos del Concurso. 

* * * 

Estudiando en detalle las tres soluciones presentadas por estos pro

yectos, esta Sección al examinarlos cree hallar los resultados siguientes: 

Vialidad.-La descongestión de la circulación por la calle de Mira

cruz, o carretera de Francia, venía recomendada en las Bases del Con-
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curso, que pedían para ello el establecimiento de arterias en sentido 

longitudinal al Ensanche. En los tres proyectos se ha tenido presente 
esta recomendación, pero mientras los Sres. Amann y Guerra estable

cen una A venida de 26 metros de ancho, que, partiendo de la Villa San 

Ignacio, va a parar a una plaza elíptica, en la que se bifurca en dos 

ramales que conducen, respectivamente, a los dos puentes que comuni
can este Ensanche con la ciudad. El proyecto del St·. Escario hace nacer 
su A venida, a la que asigna el ancho de 30 metros, frente a la Villa 
Cristeta, y la conduce a una plaza circular, desde la cual llega hasta la 

mar, cambiando ligeramente su alineación. En el proyecto de los seño
res Machim barrena y Dfaz Tolosana, la Avenida tiene 25 metros de an

chura y su alineación es recta hasta el mar, confundiéndose en la úl
tima parte de su trazado con la del Sr. Escario. 

A juicio de esta Sección, ninguna de las tres soluciones conducen 
eficazmente al descongestionamiento que se pretendo on la carretera de 

Jt,rancia, como no conducida ninguna otra solución basada en vías lon

gitudinales del Ensanche que se estudia, porque concentrada la vida del 

núcleo de la ciudad, principalmente en la Avenida de la Libertad, que 

es a la vez el camino más corto para el cruce del movimiento de la ca

rretera de ]<' rancia con los pueblos de la costa, y hallándose el puente 

de Santa Catalina a continuación de aquella Avenida, es natural que 
sea este puente por el que principalmente baya de ser atravesado el río 
Urumea, con preferencia al de la Kursal, que supone siempre una des

viación; y es lógico también que ni los vehículos ni los viandantes quie
ran abandonar la línea recta que por Miracruz les conduce a aquel puen

te para tomar otro camino siempre necesariamente más largo. Lo que 

lógicamente so desprende de esto, y así lo han entendido los trazados 

de los Sres. Escario y de los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana, es 
ensanchar todo lo posible la carretera de l!'rancia, aun a costa de dejar

la en dos alineaciones diversas, por exigirlo así la dificultad que para 
ese Ensanche resulta por la instalación de la Estación del I•'errocarril 

del Norte. 
Lo que sí cabe y debe pretenderse es el no aumentar por las nuevas 

construcciones aquella congestión, y no es dudoso que las modificacio

nes para la zona inmediata al puente de Santa Catalina, estudiadas 

en el proyecto de los Sres. M:achimbarrona y Dfaz Tolosana, facilitan el 
acceso desde el Ensanche proyectado a dicho puente, sin aglomerarlas 

en la cal't'etera de Francia, dejando también fácil acceso al de la 

Kursaal. 
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El resto de las vías trazadas en los tres proyectos se han derivado 

del trazado de esas avenidas, adoptando el Sr. Escario un franco par

tido de cuadrículas. Los Sres. :\{achimbarr·ena y Díaz Tolosana siguen 

un procedimiento pareci<lo, pero aumentan lo el número de vías y cam

biando la dirección de la cuadrícula en el trozo rompr·cndido entre la 

Avenida, la calle C y la carretera de fran<'ia, con lo cual dan lugar a 

un variado aspecto de la población, que resulta aún más pintoresco, 

porque en la parte de la falda clel :\fonte Ulía, que es de tuertos penrlien

tes, trazan caminos sinuosos para sus carreteras, como conviene a una 

ciudad jardín o barrio jardín. En el proyecto do los Sres. Amánn y Gue

rra el trazado de estas calles, apartn dtl un paseo de 26 metros de ancho 

que enlaza la plaza elíptica ron la carr~tcra de !<'rancia y las que se 

destinan para travesías, se rept'<'Sentan como secundarias y modifica· 

bies, según estudios posteriores y acuerdos con los propietarios, siendo 

su trazado muy variado y bien presentado, que dada lugar a interesan

tes perspectivas. 

El respeto que las Bases del concurso piden para el plan de urbani· 

zación adoptado entre ol paseo de Colón y el mar, los proyectos del se

ilor Escario y de los Sres. Amann y O uerra lo han extendido a la zona 

situada entre el paseo ele Colón, la Gran Vía y la calle rle \firacruz; los 

Sres. M:achimbarrena y Diaz Tolosana con más acierto, han estudiado, 

como queda apuntado, esta parto del E:nsanche y proponen en él varias 

modificaciones, que son muy acertadas y hasta indispensables. 

Estos seilores proponen además el ensanchamiento del pequeilo trozo 

de la calle que desde el paseo de Colón con<luce al mar y es continua

ción de su gran Avenida, ensanchamiento que dejan como facultativo y 

que sería muy acertado, aun cuando contraría una de las bases del 

concurso. 

De modo análogo, los Sres. Amánn y Guerra proponen altet·ar una 

de las calles del barrio de Gros, qllO enfrenta a la Gran Vía, para faci

litar el paso de un tranvía que proyectan. 

Superficie de las vías públicas.-Or<lenaban las bases <le! concurso 

que la superficie del terreno destinado a vías públicas debiera oscilar 

entre el 50 y el 65 pot· 100 de la superficie total destinada a este En

sanche. Sin embargo de consignarlo así las Bases que constan en el ex

pediente examinado, es lo cierto que en las Memorias respectivas los 

seilores concursantes afirman que la propor·ción mínima que les fué se

ilalada se fijó en un 40 por 100, y no es extrailo que esa reducción 

fuera fijada y que sólo se aplicase a la parte ut·banizarla dAl Ensanche, 
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pues el aplicarla a la parte destinada a ciudad jardín, en que no hay 

ni puede haber aglomeración de habitantes y en que la parte despro

vista de viviendas es muy considerable, no tendda fundamento sólidos. 

Comoquiera que ello sea, es el caso que en el proyecto de los seño

res Amánn y Guerra, solamente afirman sus autores en su Memoria 

que el tanto por ciento entre las edificaciones y los espacios libres que 

exigen las Bases se cumple con exceso en su trabajo, lo cual es no de

cir nada respecto del asunto, por no ser lo afirmado lo que dicen las 

Bases. :\Iejor enterados los Sres. l\fachimbarrena y Díaz Tolosana calcu· 

lan la relación üe que se trata en la cifra de 40 por 100, y el Sr. Esca· 

rio la de 31,9 por 100; esta última poco inferior a la ordenada. 

Rasantes.-Para las vías públicas trazadas han sido dos los crite· 

rios seguidos en los tres proyectos que se examinan. Los Sres. Amánn 

y Guerra procuran respetar los niveles do! terreno tal como actualmente 

se encuentran, conducidos a ese extremo por su criterio de la conve· 

niencia de respetar diversas construcciones existentes, entt·e las cuales 

se encuentra la Plaza de Toros. Así el Sr. Escario como los Sres. Ala· 

chimbarrena y Dínz Tolosana, han creído más conveniente hacer des· 

aparecer desde Juego en su proyecto esa Plaza de Toros, que, en efecto, 

no conviene se halle situada en el centro de un poblado, sino que, de 

existir, debe trasladarse Jo más pronto posible a las afueras de la po

blación, y este criterio les ha conducido a proponer la desaparición, a 

la vez, del pequeño promontorio en que esa Plaza se halla instalada. 

Dedúcese forzosamente de esa disparidad de criterios que para la parte 

urbanizad~t en el pt·oyeeto do los Sres. Amánn y Guerra se proponen 

pendientes mucho más fuertes que en los otros dos. Respecto de la parte 

de ciudad jardín o barrio jardín, las pendientes son por necesida~, más 

acentuadas, llegándo'Se en el proyecto del Sr. Escario a trazarse calles 

en pendientes tan fuertes que necesitan de escaleras para su acceso. 

Los Sres. Amánn y Guerra y los Sres. Machirubarrena y Dfaz Tolosana 

sólo han trazado en esta parte do su proyecto las carreteras accesibles 

al tránsito rodado, carreteras que también contiene el proyecto del se· 

ñor Escario. 

Por tanto, las condiciones establecidas en las bases del Concurso 

respecto de pendientes de calles ha sido acertadamente resuelta por los 

Sres. Machimbarrena y Diuz Tolosana principalmente, y por el Sr. Es

cario, en segundo lugar. 

De otro ludo, los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana se han pre

O<'upado, y con razón, de las perspectivas que sus vías proyectadas ha-
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bía.n de ofrecer, y han trazado sus perfiles longitudinales en forma que 

las visuales no se interrumpan, que sus alineaciones rectas permitan 

que sean vistas en todo su desarrollo y que su terminación en el mar o 

en el bosque las den una importancia estética que haría del Ensanche 

un paseo sumamente agradable y simpático. Los ángulos que la Aveni

da principal forma en el proyecto del Sr. Escario y las formas curvas 

de la planta de la de los Sres. Amánn y Guerra, son formas menos afor

tunadas. 

Pavimentos.-Los Sres. Amánn y Cfuerra no se ocupan para nada 

de este problema, ni en su Memoria ni en el Pt·esupuesto. 

Los Sres. l\Iachimbarrena y Díaz Tolosana creen que no debe apli

carse a su resolución un crit"t'io rígido por no saberse de untemano la 

intensidad del tráfico que cada vía ba de tener, por Jo cual proponen, 

como sistema general para la pavimentación on los rodajes, el adoqui

nado asentado sobre arena, que resulta económico y adecuado por su 

permeabilidad, en armonía con el clima del país. Las aceras y cunetas 

las forman con el mismo material. 

Para las vías del Paseo do Ronda y Calzada vieja, así como las del 

monte, proponen macadam alquitranado. 

El Sr. Escario, después de estudiar con detenimiento las ventajas e 

inconvenientes de cada uno de los sistemas de pavimentación, resume 

su juicio recom-=:ndando para el trá.nsito rodado el ensayo del pavimen

to de madera y proponiendo: el de adoquines de basalto, para la A ve

nida de Grós y calles de casas ele vecindad; el de asfalto comprimido, 

para la Plaza Circular y Avenida de Ategorrieta; el de hormigón, para 

el resto del Ensanche, cuando la pendiente de la calle es inferior al 3 

por 100, y el de tarcadan alquitranado, cuando la pendiente es supe

rior a aquella cifra. Las aceras las propone de astalto con bordillos de 

piedra. 

Resulta, pues, que el empleo del adoquín en la parte de la urbe 

propiamente dicha y del macadam alquitranado, en el resto, o sea, 

en la ciudad jardín, es igualmente adoptado por estos dos últimos pro

yectos. 

Zcmas.-La división en tres zonas de este Ensanche viene impuesta 

por su topografía y sus antecedentes; la parte ya urbanizada, la parte 

que ahora se ha de urbanizar, y la ciudad jardín, son tres zonas nece

sarias. Los Sres. Amánn con Guerra y Machimbarrena con Díaz Tolo

sana, proponen que esta última se destine a casas de campo, mientras 

que el Sr. Escario destina una parte de ella, la más escarpada del monte 
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U!ía, a barrio de obreros. No parece a la Sección informante muy nece
sario ni oportuno ese barrio en una población como San Sebastián, y 

en las cercanías de un lugar que por la proximidad al mar ha de ser 
habitado, seguramente, por el público que de ordinario acude durante 

los meses del estío a solazarse en aquellas playas. No es la capital de 

Guipúzcoa una población industrial; tiene aquella provincia la fortuna 

de ver sus numerosa<> e importantes industrias diseminadas en su terri· 

torio, y las poblaciones de Eibar, Tolosa, Rentaría, Azpeitia, etc., etc., 
son a las que interesa esa clase de barrios, que de necesitarse en San 

Sebastián, se encontrarían mejor situados en los Ensanches del Antiguo 
y de Amara, más próximos a la población antigua. 

Manzanas.-El tipo de casa de vecindad que adoptan los sellores 
Amánn y Guerra en su trabajo es el de patios centrales en comunica· 

ción con las calles, imponiendo, además, unos espacios libres de tre:J 

metros en lns fachadas de las casas de la Alameda, carretera de Fran

cia y Gran Vía. Los Sres. Uachimbarren•l. y Díaz Tolosana adoptan 
igual sistema, y el Sr. Escario lo adopta un parte, y propone para otra 

parte de lo urbanizado el sistema de sacar los patios a las c11lles. Todos 

estos sistemas son aceptables, y su preferencia sólo puede l'elacionarse 

con el espacio que de las manzanas dejan libre de construcciones. Para 

conseguir este extremo, los Sres. ~fachimbarrena y Díaz Tolosana tra· 
zan los patios centrales por medio de líneas paralelas a las facharl.as, a 

20 metros de éstas, y el Sr. Escario dispone sus manzanas dedicando 
un 24 por lOO del espacio a jardín o patio centt·al, mientras que los 

Sres. Amánn y Guerra trazan verdaderas calles, interiores o particula
res, de ditícil inspección. 

Las dimensiones de las manzanas, que en el proyecto de los señores 
l\fachimbarl'ena no pasan ds 62 por 90 mett·os, en el del Sr. Escario 

llegan a 100 por 100, y en el de los Sres. Amánn y Guerra son aún 
mayores, lo que da por resultado una mayor facilidad de circulación 

en el proyocto de los Sres. Machimbanena y Díaz Tolosana. 
La parte ruml o de ciudad jardín solamente está dividida en manza

nas en el proyecto del Sr. Escario; pero es muy dudoso que esta parte 

del trazado pudiera llevarse a la ejecucion, por las múltiples dificulta

des que han de oponerse a ello, sobre todo en la parte montañesa del 

Ulía, a causa de los desniveles del terreno; parece más conveniente a la 

Sección informante el que esa división quede sin más determinación 

que la que presentan las carreteras trazadas en los proyectos de los se
ñores Amánn y Guerra, y los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana . 

• 
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Jardines y paseos.-El proyecto del Sr. Escario contiene un jardín pú 

blico, trazado en la confluencia de su Gran A venida de Etegorrieta con la 

carretera de Francia, y un parque de recreo en la falda del monte Ulia, 

ambos en las afueras de este F.:nsanche. El trabajo de los Sres. :\Iachim

barrena y Díaz Tolosana dedican a jardín una plaza del centro del En

sanche, dos peque:fl.as plazoletas a los lados de la iglesia de San Igna

cio, próximas a la parte urbanizacla, y eventualmente otra pequef!a plaza 

en la unión de su calle A con la carretera de !<'rancia. Por su parte, los 

Sres. Amánn y Guerra dejan, además de la plaza Elíptica, un hermoso 

paseo al Norte del Ensanche, al comienzo do] monte Ulía, y otro peque· 

ño en el encuentro de su A veni<la con la carretera de Francia. 

Este último proyecto resulta, desde este punto de vista, el más venta

joso para la higiene del Ensanche; pero no es difícil mejorar cualquiera 

de los otros dos en tal senti<lo, dedicando a jardín algunas de las man

zanas propuestas, estando in<licada para esa modificación en el proyecto 

de los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana, la manzana núm. 33, o 

sea la que se limita por las calles B, G, C y H, que daría, unida al jar

dín proyectarlo, una hermosa plaza central del Ensanche para recreo de 

los niños en días en que los tuertos vendavales no permitieran permane

cer en la playa, y en todo caso un paseo resguardado de aquellos 

vientos. 

Alcantarillado.-La conducción de aguas residuales al mar, punto 

obligado en qt1e todos los proyectos habían de coincidir forzosamente, 

se presenta de diversos modos, a causa de no estar aun bien determina

do si el sistema unitario o de tout a l'egont es o no preferible al separa

tivo, es decir, al que lleva on canalizaciones diversas las aguas pluviales 

y las aguas fecales. Este último procedimiento es el arloptado por ol se

ñor Escario, y con arreglo a él ha trazado con perfección y con gran de

talle sus conducciones, llevando las aguas negras a desaguar al mar, en 

jurisdicción rle Alza, y vet·tiendo en el río Urumea las pluviales; los con

ductos o tubos de aguas negras los coloca dentro del colector general, 

que es visitable, aprovechando la mayor parte del que va por 1\Iiracruz, 

y colocando el principal por las avenidas de Grós y Ategorrieta, hasta 

reunirse con el emisario, que recorre el paseo de Colón y llega al mar. 

Los Sres. Machimbarrena y Días Tolosana optan por el sistema uni

ta1·io en general, instalando, sin embargo, una condueción especial de 

tubería a lo largo del paseo de Ronda, para recoger en ella las aguas 

pluviales procedentes de las faldas del monte Ulía y llevarlas directa

mente al emisario. Este emisario lo proyertan en el paseo de Colón y 
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desemboca en el mar, en M:ompas, jurisdicción de San Sebastián. Los co

lectores generales los sitúan en la Gr·an Vía y Nueva Avenida, respe

tando, por· ahora y hasta que el sistema nuevamente proyectado se halle 

el uso, el alcantarillado existente en el Ensanche del barrio de Grós, 

para modificarlo paulatinamente. Las alcantarillas proyectadas son del 

tipo visitable, excepción bocha de la parte rural, en que se empleará la 

tubería de gres. 

Adoptan también el sistema unital'io los S1·es . Amánn y Gne1Ta, y 

conducen sus aguas al mar en la falda del monte Ulía, estableciendo 

también colectores especiales para las faldas de este monte. 

En cuanto a la unión de la red particular de cada una de las casas 

con las generales, los Sres. Amánn y Guerra la proyectan por el inter

medio de una fosa Mauras, colocada en cada. finca, o on el patio central 

de las manzanas cuando éste tonga más do un euitlcio: los Sres. :\fa

chimbarrena y Díaz Tolosana proponen la instalación en ose centro de 

las manzanas de unos registros que recojan las aguas de todas las casas, 

desde donue una alcantarilla o tubería las llevará a la conducción ge

neral. El Sr. Escario propone la conexión de las tuberías de las fincas 

con las generales por intermedio de un sifón y una cruz de hierro. 
La red propuesta por el Sr. Escario es, como queda dicho, a juicio de 

la Sección informante, completa y aceptable, siéndolo igualmente la que 

proponen los Sres. 1\Iachimbarrena y Díaz Tolosana, aun cuando en esta 

última sea conveniente prolongar el emisario hasta hacerle verter en la 

falda del Ulía opuesta al Ensanche, para evitar que el movimiento de 

las mareas y el oleaje hagan llegar a aquellas aguas a la playa de Grós: 

no son tan acortados los trazados de los Sres. Amánn y Guerra. La unión 

de los conductos particulares con el general en :el proyecto del Sr. Es

cario sería más favorable evitando la interposición del sifón, que impide 

la buena ventiltlción de la red, siendo también poco ventajoso el obligar 

a la instalación en los patios de fosas Mow·as que proponen los señores 

Amánn y Guerra. 

Agua.-El suministro de agua potable al Ensanche de Ategorrieta 

está asegurado en cuanto al caudal para ello necesario, variando en los 

tres proyectos que se examinan tan sólo la forma de su utilización y dis· 

tribución. 

El Sr. Escario toma el caudal de aguas en el depósito existente en 

la falda del monte Ulía en la cota 50, y las eleva a otro depósito que 

sitúa en la cota 93 del mismo monte, dándole una capacidad de 4.000 

metros cúbicos, que calcula sea el consumo diario de todo ol Ensanche, 
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y propone el establecimiento para esa elevación de dos grupos de motor 

y bomba que sirvan de reserva el uno al otro, a fin de que nunca falte 

el agua necesaria. Desde ese depósito superior parte una cañería en cir

cuito cerrado que sirve para todo el Ensanche. 

Los Sres. Amánn y Guerra nada dicen de este importantísimo ser

vicio. 

En el proyecto de los Sres. Machimbarrona y Díaz Tolosana so pro

pone la utilización directa del agua del depósito actual de la cota 50 

para todo el barrio urbanizado, y la Alevación solamente de la necesa

ria para los chalets o casas de la falda del monte Ulía, que son las que 

no podrían abastecerse directamente por falta de presión. Calculando el 

consumo a razón de 50 litros por habitante. resulta la capacidad del 

nuevo depósito, que sitúan a 150 metros, más alto que el actual, de 100 

metros cúbicos. 

Este último procedimiento es, a juicio de esta Junta, el más acorta· 

do, por la economía que produce la utilización de la presión existente, 

pero no croo que deba limitat·se a 50 litros por habitante el caudal asig

nado a la parte montañosa del Ensanche, sino que debe ser de 200 Ji. 

tros diarios, Jo que obligaría a un depósito de mayor capacidad y a 

motor más potente del propuesto, siendo también necesario el aumentar 

la capacidad de aquel depósito para casos de interrupción en el servi

cio del grupo elevador, o al menos poner un segundo grupo de motor 

y bomba de repuesto, para aquellos casos. 

La red de distribución de agua en el pt·oyecto del Sr. Escario se 

lleva por las alcantarillas visitables, que como no s~ sitúan en todas 

las calles, exigiría alcantarillas suplementarias en aquéllas, para que 

el servicio resultara en buenas condiciones; los Sres. Machimbarrena y 

Díaz Tolosana la colocan en cajas ad hoc, situadas en las aceras de las 

calles, disposición que resulta más cómoda y tiene la ventaja de alejar 

estas cañerías de los conductores de aguas fecales, exigiendo, en cam

bio, dejar en los puntos convenientes . uniones dl'l ellas con las alcantari
llas, convenientemente sifonadas y pt·ovistas de una caída de agua per

manente que dé seguridad del sifonami~nto. 

Gas y elect1·icidad.-El servicio de conducción del gas y del flúido 

eléctrico se hnce en el proyecto de los Sres. Machimbarrena y Díaz To

losana por medio de tubos y cables albergados en las cajas de hormi

gón bajo las aceras de que se acaba do hacer mención. El Sr. Escario 

no se ocupa de estos servicios, como tampo~o los Sres. Amánn y 

Guerra. 
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Edificios públicos.-Los proyectos del Sr. Escario y de los sei'l.ores 

Amánn y Guerra proponen la implantación de estos edificios, principal

mente en la confluencia de sus Avenidas. El Sr. Escario propone para 

ese sitio un Teuuo, la Central de Correos, Tolétonos y Telégrafos y 

muy cerca una Iglesia y un Mercado, proponiendo, además, otra Iglesia 

y un establecimiento de baños y lavado, así como un grupo de escue· 

las en la parte alta del barrio obrero, y una Escuela de Artos y Oficios, 

Parques de Bomberos y retenes de policía. Los Sres. Amánn y Guerra 

proyectan en aquel sitio una Iglesia con escuelas a su lado, Caja de 

Ahorros provincial, Gimnasio, baños y bombet·os en un conjunto que 

podría resultar vistoso; añaden un puesto de policía, oficina Lle infor

mación, mercado, Casa de Socorro y aun proponen un hotel para vía · 

jeros. 

Los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana, al llegat· a este punto de 

su estudio, dicen que es una cuestión puramente municipal que habrá 

de fijarse según las necesidades del momento; pero ellos mismos recono· 

cen que el Mercado, que el Ayuntamiento se propuso instalar en un 

solar que posee, debe llevarse a otro punto más excéntrico, como los 

solares 30 o 36, o en el 32; dicen también que el problema del Matade

ro tiene que resolverse con su traslado, todo lo cual prueba qne es ne

cesario tener de antemano estudiados los puntos más convenientes para 

esos traslados, puntos que si el cot-rer de los tiempos y las vicisitudes 

del Ensanche hiciera que resultaran inconvenientes, podrían ser altera

dos mediante los oportunos expedientes, pero que entretanto impedirían 

que ambiciones desmedidas de los pl'opietarios de terrenos, o causas de 

otra índole, hicieran imposible o costosísima con el tiempo su utiliza

ción para esos servicios. 

Ordenanzas Municipales.-En la ~femoria del proyecto del Sr. Es

cado quedan determinauas las reglas que deberán observar las cons

trucciones de las divel'ilas clases de manzanas que lo constituyen en la 

parte urbanizada, sobre la base de una altura máxima. igual al ancho 

de la calle menor que la limito, con un mínimo de patios de 24 pl)r 100 

de la superficie si son exteriores, y determinando la altura del piso de 

sótanos y pisos altos. J•'ijan también la obligación de dejar con luz y 

ventilación a todas las habitaciones, y no disponer habitaciones para la 

vida común sino con ventanas al exterior, remitiéndose a las Ordenan

zas Municipales existentes para lo que respecta a la capacidad mínima 

de los dormitorios, y estableciendo la obligcción del agua. y servicio de 

baños, retretes, lavadero, alumbrado, etc., que han de tener las habita· 
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cionos, así como escalera de servicio y puertas de comunicación entre 

los pisos de las diferentes casas de las manzanas, para la seguridad de 

los vecinos en casos de incendio. 

Para los barrios obreros y de la clase media el Sr. Escario presenta 

tipos de casas, con planos de detalle de su trazado, y que son aisladas y 

rodeadas de jardín y huerta, las que propone sean construidas en serie 

por una Entidad única. 

En el estudio de los Sres. Machim barrena y Díaz de Tolosana, tan 

sólo se mencionan la obligación de cubrir en terraza las casas de la ca· 

rretera de Ategorrieta hasta la nueva A venida, de modo análogo a lo ya 

iniciado en las edificaciones construidas en terrenos del Sr. K.utz, la de 

dejar además del ~O por 100 del patio centml un 15 por 100 de patio 

interior, en la superficie rle cada manzana; que aquéllas comuniquen 

con las calles por medio de rompimientos en las fachadas, en dos pun· 

tos opnestos que alinien normalmente a la nueva Avenida, y que teniendo 

8 ó 10 metros de anchura, tengan 7 a 8 metros de alto. Esta regla sufre 

excepción en las manzanas de forma triangular, fijándose para ellas una 

proporción distinta, pero que en ia l\lemoria ha quedado sin determinar, 

en blanco, sin duda por olvido de sus autores. 

Los Sres. Amánn y Guerra se limitan a hacer sobre estas materias 

algunas eonsideraciones generales, estableciendo la obligación, en la 

la parte urbanizada de las A venidas pl'incipales, de dejat· jardines de 

3 metros de ancho, delante de las casas de vecindad, y no hacet· plana<> 

las fachadas, admitiendo para las calles secundarias que se construyan 

en la alineación de las mismas una altura máxima de 4 metros sobre 

el 1\ncho de la calle y determinando que los patios centrales serán co

municados con las calles por aberturas practicadas en las edificaciones. 

Todas estas manifestaciones son muy interesantes, pero las del 

Sr. Escario parecen a la Sección informante excesivamente minuciosas 

en muchos de los puntos qutl contiene, especialmente en lo que se 

refiere a los bardos de obreros y clase media, lo que pudiera acaso re

trasar y quizás imposibilitar su construcción por razones económicas; 

pero, como dicen con exactitud los Sres. Amánn y Guerra: clas restric

ciones para la edificación restan valor a los terrenos•. 

Más acertadas son las establecidas en el proyecto de estos señores y 

en el de los Sres. Machimbarrena y Dínz Tolosana, que solamente exi

gen sean completadas con las Ordenanzas municipales de San Sebastián, 

a la vista, para llevar a ellas los preceptos que convengan, y sin que 

pueda en todo caso ser menor de 200 litros por día el agua de que die-
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ponga cada habitante, ni conceder altura para las fachadas de los edifi· 

cios en alineación de las calles sup<:>rior al ancho de las mismas, fiján

dose ll.demás el gálibo dentro del cual puedan desarrollarse las cubiertas 

de los edificios y la forma de hacerse las acometidas de aguas residuales 

de las casas a las alcantarillas generales. 

Tranvias.-Todos los concursantes, reconociendo la necesidad de un 

buen servicio de tranvías que facilite la unión del nuevo barrio de En

sanche con el núcleo central de población, proponen la red a su juicio 

más conveniente. Los Sres. l\lacbimbarrena y Díaz Tolosana prevén 

que, desaparecido el eléctrico del Monte Ulía, por caducidad de su con

cesión, se han de crear alguno o algunos funiculares que sirvan de ac

ceso rápido al monto, y propon11n dos líneas ele tmnvías, de las cuales 

una de ellas llegue hasta el punto de probable instalación de aquel fu· 

nicular, en el Paseo do Ronda, pasando por el camino de Ategorrieta y 

Puente do Santa Catalina, que sirva a la parte Este del Ensanche, y la 

otra para el Oeste, que por el mismo puente y calles de Miramtt.r entrtt. 

en el barrio de Grós y llega hasta lu. nueva avenida, volviendo por· el 

puente tle la Kursal. 

En el proyecto clol Sr. Escario indica el plano, además del tr11n vía 

de Stt.n Sebastián a Rentaría, hoy existente, una línea que sigue por las 

calles de lparraguirre y z;a baleta, y vuelve al mismo por ltt.s tle Joaquín 

Luis B11rmingltan, San .l!'rancisco y P. Larroca, dejando sin servicio todo 

el lado Este del Ensanche. 

Los Sres. Amánn y Guerra las derivan de la línea del tranvíu de 

Rentaría, subiendo una a la Plaza Elíptica y biguiendo por la Gran Ave

nida hasta unirse a la carretera de }<'rancia, tlesde dontle sube hasta el 

monte Ulía, en rampas de 5 por 100, y vuelve a la Plaza Elíptica con 

ramales que penetran en el antiguo San Sebastián, por ambos puentes, 

dando un bien clistribuído servicio en general, pero dejando bastante 

alejado de él a la parte N. O. del Ensanche de Grós . 

.PI'esupuestos-Las cantidacles que para la ejecución de este Ensan· 

che se señalan como necesarias en los tres pt·oyectos que se comparan 

son las siguient s: 

Sr. Escario ....................... . 8.754.041,93 pesetas. 
Sres. Machimbal't'ena y Díaz Tolosana .. 11.505.900,00 ,. 
Sres. Amánn y Guerra ............. . 7.228.099,10 ,. 

Estas cifras totales no son comparables entt·e sí, porque mientras los 

Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana comprenden en su proyecto el 
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valor total de las fincas que deben ser expropiadas, el Sr. Escario so li

mita en ese extremo a incluir la diferencia que supone habrá entre lo 

que se pague v 1 expropiar y lo que se cobre al vender los terrenos que 

resulten edificables después de realizado el liJnsanche. 

Así, por ejemplo, la Plaza de Toros, que en los proyectos del señor 

Escario y en el de los Sres. Machimbarrena y Díaz Tolosana ha de ser 

expropiada, se valora en el primero de estos trabajos en pesetas 200.000, 

mientras los otros señores la valoran en 2.250.000 pesetas; y para el 

Hospital de San Antonio presupone el Sr. Escario pesetas 150.000, mien

tras lo valoran en 1.000.000 de pesetas los Sres. Machimbarrena y Díaz 

Tolosana. 

De otro lado, en el presupuesto de los Sres. Amánn y Guerra no se 

señala partida alguna para pavimentación ni abastecimiento de aguas. 

Nada, por tanto, puede deducirse de las cifras antes anotadas, aun

que sí expresar que la manera de considerar las expropiaciones es más 

acertada en el estudio de los Sres. l\Iachimbarrena y Díaz Tolosana. 

* * * 

De los juicios que detalladamente quedan expuestos con relación a 

los diversos aspectos con que un Ensanche de población debe ser estu

diado, respecto de los tres proyectos sometidos al informe de esta ~ac

ción, se desprende que, a juicio de la Sección, es el que mejor res uelve el 

conjunto de problemas el que suscriben los Sres . ..'llacilimbarrena y Díaz 

Tolosana, y que si bien os más detallado y acabado el que preseuta el 

Sr. Escario, resulta su estudio acaso excesiva mente minucioso, y desde 

luego poco apropiado para quo pueda implantarse tal y como ha sido 

redactado, siendo siempre necesario, cualquiera do los dos que fuera 

aprobado, que se sometiera a alteraciones, las que en el de los señores 

.Machimbarrena y Díaz Tolosana serán de detalle y de complemento, 

pero menos esenciales que en el del Sr. Escario. 

Por lo que respecta al proyecto de los Sres. Amánn y Guerra, fuerza 

es reconocer que a pesar de sus aciertos en algunos extremos, su estudio 

no es suficiente a servir de base a un Ensanche, tan completo como el 

de los otros dos examinados. 

El art. 9.0 del Reglamento de 1877 faculta a la Superioridad a obli· 

gar a que se introduzca en el proyecto que se apruebe modificaciones, 

adiciones, supresiones o reformas que se crean necesarias, y partiendo 

esta Sección del supuesto de que fuera elegido el proyecto que considera 
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merecer el primer lugar, tiene la satisfacción de mostrar su conformidad 

con los que en sus detallados informes proponen para el caso, así la Co

misión Central Sanitaria como la Junta de Urbanización (como queda 

ya consignado en el estudio que precede), para el vertido tlo las aguas 

sucias, p1.1ra la distancia máxima de las alcantarillas a los edificios, 

para la cantidad de agua limp~a que deberá suministrar por habitante, 

la altura du las casas, la proporción ent1·e la parte descubierta y la su

perficie de manzanas, y, por fin, la necesidad de que se redacten las Or

denanzas que contengan las reglas relativas a estas prescripciones y 

cuantas sean convenientes a la 1:1alubridad e higiene que deban regir en 

este Ensanche. 

Resumiendo lo expuesto, la Sección de .Arquitectura do la Real .Aca

demia de Bellas .Artes de San Fernando tiene el honor de informar que 

a su juicio procede: 

1.0 Que en el concurso de urbanización de los terrenos de los barrios 

de Grós y de .Ategorrieta, de San Sebastián, comprendidos entre la 

playa de la Zurriola, río Urumea, calle de la Beneficencia, vía del ferro

carril del Norte, limite con la villa de .Alza y carretera del monte Ulía, 

sea adjudicado el primer premio al proyecto de los Sres. D. Juan Ma

chimbarrena, Ingeniero, y D. Luis Díaz Tolosana, .Arquitecto, y que el 

premio segundo o accésit se adjudique al trabajo del Sr. D. José Luis 

Escario, Ingeniero. 

2.0 Que la aprobación del proyecto de los Sres . .Machimbarrena y 
Díaz Tolosana ha de entenderse con las alteraciones o modificaciones 

siguientes: 

a) El alcantarillado de la zona urbanizada (en casas de habitación) 

se completará en forma que no diste más de 50 metros de las fincas. 

b) El emisario general del .Alcantarillado deberá prolongarse para 

que vierta en el mar, después de pasado el salie11te del monte Ulía, co

nocido con el nombre de 1\iompas, desaguando a dos metros de profun

didad del nivel inferior de la bajamar equinoccial, estudiando al efecto 

el modo de evitar los efectos de las mareas, 

e) El suministro de aguas potables al barrio alto del monte será de 

200 litros, por lo menos, por día y habitunte, con reserva en el abaste

cimiento que asegure su permanencia. 

d) La supresión como edificable de la manzana núm. &a, o sea la 

comprendida entre las calles B, G, C y H, la cual deberá ser destinada 

a jardín público. 

e) La prolongación de la calle .A, hasta la unión con la calle de 
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Miracruz, tal como de puntos anota el plano con expropiación de la 

manzana 21, y parte de la del núm. 22, destinándose a vía pública la 

plazoleta resultante. 

f) La determinación de la implantación que haya de reservarse 

para los edificios públicos necesarios a las zonas de este Ensanche. 

g) La redacción de las Ordenanzas que han de regir en este Ensan
che, seftalándose en ellas: 1.0 , la altura máxima Je las nuevas construc· 

ciones, que en su fachada a la vía pública no deberá exceder del ancho 
de las calles, y determinándose el gálibo, dentro del cual han de ser 

desarrolladas las cubiertas¡ 2. 0 , las dimensiones de los patios centrales 

de las manzanas, que deberán ser de una superficie no menor del 20 
por 100 de la superficie de aquéllas, y la que además han de tener los 

patios interiores o de servicio¡ 3.0
, la forma en que han de hacerse las 

acometidas de las aguas residuales de las casas a las alcantarillas, y 4.0
, 

cuantas disposiciones se estimen necesarias de acuórdo con las moder

nas teorías de higiene y salubridad de poblaciones. 
3.0 Se considera aceptable la demarcación de las tres zonas que 

propone el .Ayuntamiento, que son: 1.0 , terrenos comprendidos en el En
sanche del barrio de Grós, con arreglo a la loy de 7 de Junio de 1894, 

y la primera zona de la urbanización do la Kursal. 

2. 0 La segunda zona de la urbanización de la Kursal, con la parte 

del Ensanche de Ategorrieta, destinada a casas de vecindad. 

3.0 El resto del Ensanche. 
Lo que, con devolución del expediente y proyectos remitidos, tengo 

el honor de elevar al superior conocimiento de V. l., cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Madrid, 6 de Marzo de 1924.-El Secretario gene1·al, MANUEL ZABALA 
Y GA.LLARDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

INFOR:\IE ACERCA DEL INGRESO EN LA ORDEN CIVIL DE 
ALFONSO XII, DEL SR. D. RAMÓN CURRIÁ CAELLES 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia ha examinado el expediente remitido por el 

Sr. Jefe encargado del despacho del l\linisterio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes, que se ha incoado a petición de D. Ramón Curriá Cae

Hes, Profesor do Música de la Escuela Normal de Maestros de Lérida, el 

cual interesa su ingreso en la Orden civil de Alfonso XII. 

Resulta de su estudio que, a petición ajena, se tramitó el año 1918 

este mismo asunto, y que previo el dictamen de la Comisión permanen

te del Consejo de Instrucción Pública, que consideró que la petición no 

se encontraba comprendida en las prescripciones del Heglamento de la 

Orden, fecha 31 de Mayo de 1902, pero que los trabajos y servicios 

que dicho señor había realizado eran muy estimables, fué resuelto en 

el sentido de que procedía dar al Sr. Curriá las gracias de Real orden. 

Resulta, además, que en favor de su pretensión alegó entonces, y alega 

ahora el interesado, quo había compuesto himnos apropiados para las 

Escuelas públicas, preparando a los niños de aquéllas gratuitamente y 

cediendo el importo de la colección de cantos escolares, de que es autor, 

a las escuelas y para atender al sostenimiento de colonias para niños 

pobres y enfermizos, no habiendo más variación en la nueva instancia 

que ser ahora el peticionario el propio interesado, en la creencia de que 

en 1\:!18 fué denegada por haber sido hecha la petición por los vecinos 

de Lérida: 

Considerando que en el texto de la Real orden de 30 de Noviembre 

de 1919, que se acompaña, no se dió tal razón, sino que no se hallaba 

la petición comprendida en las prescripciones del Reglamento de la 

Orden, y que aplicó a sus Sdrvicios y trabajos solamente el calificativo 

de «estimables" creyendo premiarlos en la proporción debida con la Real 

orden de gracias, mientras es sabido que el art. 2.0 del Real decreto de 

23 de Mayo de 1902, de creación de esta Orden civil de Alfonso XII, 
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consigna, como el Reglamento de 31 de Mayo, que se concederá dicha 

distinción en premio de «eminentes servicios:.: 
Considerando, además, que la corta esfera de desarrollo en que los 

servicios de D. Ramón Curriá Caelles han tenido influencia o repercu

sión, priva a quienes tengan que informar, proponiendo la concesión 

de la gracia, de aquella seguridad en el acierto que en cambio se acom

paña cuando se funda en el valer reconocido y cuando la reputación y 

fama trascienden fuera de la localidad en que los méritos se contraen. 

Este Cuerpo artístico lamenta no hallar t·azones que aconsejen pro

poner a la Superioridad el ingreso de D. Ramón Curriá Caelles en la 

Orden civil de Alfonso XII, y estima que debe ser denegada la preten

sión. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expedien

te, tengo la honra de elevar al Superior conocimiento de V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 19~4.-.El Sec1·etario gene1·al, MANUEL ZABA

LA Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DEL l 1GRESO EN LA ORDEN CIVIL DE 
ALFONSO XII, DEL SR. D. CAYETANO SÁ~CHEZ PINEDA 

Ponente: ExmiO. SR. D. !!}LíAS TORMO. 

Excmo. Sefior: 

Por la Subsecretaría del digno cargo de V. E. ha sido remitido a in

forme de esta Real Academia el expediente promovido por la Dirección 

general de Bellas Artes para el ingreso en la Orden civil de Alfonso XII 

del Sr. D. Cayetano Sánchez Pineda, y en sesión celebrada por este 

Cuerpo artístico en el día de ayer ha acordado hacer presente a V. E. que, 

efectivamente, es de justicia roconocer, entre otros méritos, y muy par

ticularmente los que contrajo D. Cayetano Sánchez Pineda como Presi· 

dente de la Comisión organizadora de las hermosas exposiciones con

juntas de obras de Valdés Leal y de Arte retrospectivo, celebradas en 

Sevilla en la primavera de 1922, y de las cuales acaba de publicar la 

Comisión tan bello Catálogo ilustrado y razonado, como indeleble re

cuerdo de las riquezas que durante unas semanas se pudieron gozar 

acumuladas. 
Fué, además, D. Cayetano Sánchez Pineda, Teniente Alcalde del 

Ayuntamiento hispalense, ('.eloso promovedor de las obras culturales, y 

es académico y entusiasta Secretario de la Real Academia de Bellas 

Artes hispal~nse, arqueólogo muy digno da nota, autor de obras rela

cionadas con las Bellas Artes, crítico e historiador de las antigüedades 

púnicas de la región, y como también reconoció la Dirección general 

de Bellas Artes, publicista, en fin, que ha ofrecido siempre testimonio 

de su actividad, erudición y entusiasmo por el cultivo de las Bellas 

Artes. 
Por todo lo 1.mal es digno de ingresar, como se le propuso por la 

dicha Dirección, en la Orden civil de Alfonso XII. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar al 

superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afi.os. 

Madrid, 22 de Enero de 19U.-El Secretario general, MANUEL ZA

BALA Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ins· 

trucción Pública y Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

ESCRITOS REMITIDOS A LA SUPERTORIIJAD, RELATIVOS A LA 
CO~SER V ACIÓ.'J' DE LA PARTE DE LA CASA-HOSPICIO DE 
MADRID DECLARADA MO~U.\IENTO ARQUITECTÓNICO AR
TÍSTICO 

REDACCIÓN DEL ExcMo. SR. D. ELtAs TORMO. 

Excmo. Sei'i.or: 

Recibido de la Dirección general de Bellas Artes un oficio en que se 

dice a esta Corporación que la Diputación provincial de ~fadrid intere

sa el consentimiento para trasladar por su cuenta la Portada de la 

Casa-Hospicio, a fin de dar mayor valor a los solares que resultarán 

del derribo del edificio, y de Heal orden se la pide informe sobre la po

sibilidad do trasladar sin riesgo dicha Portada, la Heal Academia acor

dó dirigir a la Dirección general la comunicación siguiente: 

cllmo. Señor: Dada cuenta a la Real Academia de la comunicación 

de V. l., fecha 31 de Enero, esta Corporación ha oído, escandalizada, 

la idea de la Diputación provincial de hacer solar enajenable de uno 

de los edificios más típicamente madrileños, obra de arte de mayor 

significación de nuestra Historia, cual es el de la Casa-Hospicio. Una 

Institución popular, como debe ser la Diputación, no puede dar al 

mundo el ejemplo de una despreocupación semejante, ni menos puede 

darlo a las regiones de la Monarquía hispánica que contribuyeron a la 

edificación, en obsequio a la capital de la Nación y de sus huérfanos, 

como lo demuestran los escudos de todas ellas que sobre cada uno de 

los balcones están gt'itando contra la idea de acaparamiento por la 

Corporación provincial, Institución que todavía hace extrai'i.o estudio 

de hablar de la Portada, tan sólo cuando sabe muy bien que toda la 

magnífica fachada, crugía y capilla, se declararon de Rea! orden intan

gibles, a petición de todos los amantes del Arte y de la Historia artís

tica.,. 

Tengo el honor de elevar a conocimiento de V. E. la preinserta 

copia, cumpliendo la voluntad de la Real Academia que respetuosa-
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mente confía en que V. E. ha de resolver en justicia y en razón un 
asunto de la mayor importancia para los intereses artísticos que esta 
Corporación representa. Dios guarde a V. E. muchos afl.os. 

Madrid, 5 de Febrero de 1924.-El Secretario generaZ, MANUEL ZA· 

BALA Y GALLARno.-Rubricado.-Excmo. Sr. Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, 



MOCIÓN ELEVADA AL EXCMO. SR. JEFE DEL GOBIERNO, PRESl· 
DENTE DEL DIRECTORIO MILITAR, COX MOTIVO DE LA REAL 
ORDEN DISPO~IENDO EL DERRIBO DELAPARTEDELACASA
HOSPICIO DE MADRID, DECLARADA MO~U:\1ENTO ARQUI
TECTÓNICO ARTÍSTICO 

Ponente: ExcMO. SR. D. MIGUEL SALVADOR Y CARRERAS. 

Excmo. Señor: 

En la Gaceta del 27 de Febrero fué publicada una Real Orden por vir· 

tud de la cual se autoriza a la Diputación Provincial de Madrid para ven

der el solar que ocupaba la Casa·llospicio rle esta Corte, y poniendo como 

condición la de que la dicha entidtul verifique cel despiece, silico.tado, 

clasificación, enumeración y embalaje de las piedras que constituyen la 

portada, escudos y otros adornos artísticos, poniéndolos a la disposición 

del Gobierno en condiciones de reconstitución donde éste ordene•. 

En la parte expositiva de la Real Orden se consignan las dificultades 

con que lucha la Diputación para lu. instalación de los asilados, y que la 

falta do recursos económicos sólo puede subsanarse con la enajenación 

del solar perteneciente al Hospicio, y que, flnaJmente, puesta en claro la 

cuestión de propiedad, sólo un inconveniente se presenta para. la enaje

nación de la finca: cel derivado de la conveniencia de conservar la por

tada que el antiguo llospicio tenía, concurriendo ea ella circunstancias 

de mérito suficiente para que se atienda a evitar su pérdida, de acuer

do con los deseos expresados por la Real Academia de Bellas Artes de 

San F'ernando», y termina este último párrafo diciendo que por estas 

causas se impone la necesidad de adoptar aquellas medidas conducen. 

tes a garar.tizar la conset·vación del Monumento artístico, sin que la 

conservación sea obstáculo infranqueable para que la Diputación dis

ponga del solar de su propiedad. 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, respetuosa siem

pre con el Poder público, se ve, no obstante, perpleja ante la determina

ción adoptada, mucho más cuando en el texto de la Real disposición se 

la cita y se expresa, como queda transcrito, que en lo que se dispone se 

va de acuerdo con los deseos por ella expresados, y que dichas medidas 

garantizan la conservación del Monumento artístico. Y como la. Acade-



mía expresó muy otros deseos que los que se le atribuyen y advirtió que 

si otra cosa se disponía de lo que por ella a consej11.do, el Monumento ar

tístico perecería irremisiblemente, sin esperanza de ulterior resurrección, 

ha de atribuir el resultado del expediente no a desconsideración,-puesto 

que las alegaciones transcritas bien a las claras traducen la intención de 

hacer honor a los propósitos de la Real Academia y servir la finalidad que 

la guiara en s.u consejo-, sino a no haber tenido acaso la fortuna de ex

presarse en su dictamen con aquella claridad que correspondía a la bon

dad de su propósito. 

En efecto, si la Academia mostró singular empeño en la conserva

ción de este Monumento, fué en razón a ser ejemplar único y bellísimo 

dentro de una tendencia arquitectónica característica de Madrid, a ser 

escasfsimos los Monumentos que en la villa y corte jalonan su historia, 

muestran los derroteros de sn arte urbano, y pueden ofrecer a los de\'o

tos de las ciudades at·tísticas aquel interés que sólamente poseen las ciu

dades de abolengo, las ciudades que no se improvisan, y on la estima. 

ción del Monumento ninguna discrepancia existe entre el valor que lu 

atribuye la Real Academia y el que proclama la Real orden de 27 de 

l<,ebrero, antos bien, se conviene en ella y se dispone lo que se tiene por 

adecuado para su conservación. 

Pero la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando hizo notar 

de antiguo que el interés del Monumento a que se refiere no estriba ex

clusivamente en su cPortada, escudos y otr·os adornos artísticos•, y por 

eso, al ser declarado el Hospicio «Monumento arquitectónico-artístico• 

en 22 de Noviembre de 1919, se tuvo por tal,-aceptando la propuesta de 

la Real Academia-, no sólo la portada del mismo, sino la primera crujía 

del edificio y su capilla, y al recordarlo con ocasión de su reciente die 

tamen, acaso cometió el error de no razonarlo nuevamente, por lo cu!l.l 

cree su deber el hacerlo ahora: En los Monumentos artísticos de tipo 

barroco no habría el debido contraste, ni sería tan intenso el efecto de 

su recargada, exaltada y febril ornamentación, si junto a los trozos en 

que los violentos efectos de luz y sombra se modelan no existieran las 

masas planas y tranquilas que le dan el equilibrio, el ritmo, sin el cual 

se desvirtuaría su conjunto y se disiparía su carácter. Así es que, aun 

dando por cierto el que la portada, escudos y adornos pudieran ser 

transportados a otro lugar, y allí orden1~dos de nuevo o construidos, el 

Monumento estaría perdido sin remedio. El remedio de proyectar otro 

edificio público o privado con el pie forzado de estos elementos, cuya 

salvación se pretende, sería, por una parte, carísimo y un verdadero rom· 
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pecabezas para el arquitecto-arqueólogo que lo intentara. Si se preten
diera injertar sus trozos en otro edificio vivo, no proyectado adrede, ol 

resultado sería monstruoso. Si, finalmeute, sólo volviera a levantar el 
Estado las piedras, cuya conservación ordena, el efecto de esas piedms 

talladas, sin las masas planas, en lo restnnte del edificio sería lamenta 

bílisimo. 
Pero si esto debe decir en cuanto a las líneas generales del edificio , 

faltando las cuales, a su juicio, el Monumento irremisiblemente pierde su 

ser, tan grave o más es lo que a continuación debe comentar. 

La Academia quiere referirse a la imposibilidad que, a su juicio, exis
te para que la portada y adornos se salven en el caso de que la obra se 
despiece. Si se hubiera decretado el derribo de todo, salvo estos elemen

tos que se ordena despezar, silicar, clasificar, enumerar, embalar, tras

ladar y montar, acaso hubieran resistido largos años a la impiedad de 

los elementos atmosféricos, y su ruina como detalles de arquitectura hu· 
]?iera sido más lenta que la del totall\Ionumento que ya hemos razona· 

do que se destruye al destruir su conjunto. Pero si se despiezan, silica

tan, etc., la portada, escudos y adornos tal como se ordena, la ruina de 

estos detalles será simultánea con el intento, pues examinados desde un 

punto de vista constl'Uctivo, bien se sabe cómo están mantenidos por sin
gular milagro de equilibrio aquellos encajes pétt·eos, los cuales, si desde 

el principio tienen refuerzos o ligaduras de grapas y exhiben pegotes y 

remiendos múltiples, hoy en que el tiempo ha consumado parte de su 

obra. destructora, es fácil prevenir lo qur acontecería en caso de despe

zar la portada: ¡se convertida en un montón do escombros, y sus innu

merables añicos constituirían un puzzle imposible de componer después! 
Por estas consideraciones creía la Academia que todo lo declarado 

Monumento arquitectónico-artístico del viejo edificio del Hospicio debe
ría ser mantenido en pie a toda costa, y si no propuso nada acerca de la 

parte en que más empeño puso la Diputación provincial de Madrid, es 
decir, en lo que respecta a la obtención de recursos para con ellos a ten 

der a una instalación de nueva planta del Hospicio, es porque creyó que 
respetándose la existencia del Monumento arquitectónico-artístico, el Es

tado o el Municipio madrileño resolverían este extremo ofreciendo a la 
Diputación la compensación a que tiene derecho por el solnr que no po· 

dría sacar a pública subastn. No podía figurarse la Academia que a di

chas entidades solamente les preocupara la cuestión de solares, sin ad
vertir que el solar que ocupan la capilla, la crujía que aún so yergue en 

pie y los jardinillos que facilitan su perspectiva, aunque valga mucho, 
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vale menos que el edificio artístico que venimos defendienrlo, y si el Es

tado o el Municipio entregaran a la Diputación el importe de esta valo
ración del solar, fácil de hacer, ni habría perdido la Diputación su dine

ro, ni se perdería el l\[onumento, ni haría mala compra el adquirente, 

que se luillaría con un edificio capaz (con menguado gasto en la restau

ración y transformación) para instalat• una oficina pública o un Museo, 
con lo cual todos ganaríamos y no recaería sobt·e nosotros el estigma de 

no haber procut·ado conservar el patrimonio artístico que heredamos de 

nuestros antepasados. A los particulares sólo les interesará en caso de 

pública subasta el solar, y solamente el solar les beneficiaría. El Muni

cipio o el Estado, en cambio, los beneficiaría el hallarse con un edificio 
de fácil consolidación, de aplicación varia y útil. No hemos de recordar 

los planes que acerca del destino del solar se han expresado en públi · 

cas campafías; de ellos sólo destacaremos como más dignos de conside

ración el de utilizar el vasto espacio que ha resultado libre con el derri

bo en jardines que beneficiarían grandemente la salud pública y serví· 

rían de solaz para los niños; y, en cuanto al edificio que aun se conserva 

el expresado en la reciente conferencia pública pot· D. José Ortega Gas

set, que abogó por que se instalara en él el l\fuseo romántico. 
Otro punto interesa a esta Real Corporación exponer a la considera

ción dnl Poder público, por el peligro que la determinación adoptada 
ofrece como antecedente para los demás Monumentos nacionales que se 

hallan protegí 'los por la ley do 4 de Marzo do 1915. 
Nos referimos a la pugna antigua que la Corporación y la Comisión 

central de Monumentos y el Estado mismo en otras de sus vivas expre
siones venimos manteniendo con particulares y entidades oficiales, pro· 

pietarios de este género de monumentos, y los cuales constituyen una 
carga para el:os, puesto que a todas luces podrían realizar negocios 

mejores si pudieran destruirlos o mudarles el emplazamiento y destinar 
sus solares a nuevas edificaciones de mayor utilidad práctica y, como 

siempre, se entendió que la declaración de Monumento narional o la de 
Monumento arquitectónico-artístico, significaba que aquella obra de 

arte quedaba protegida por el Estado en cuanto a su conservación, si 
ahora a la ley se le da la interpretación de que es lo mismo conservar 

los monumentos en su totalidad que en parte y que es indiferente su 
remoción y nuevo emplazamiento aun a riesgo de que se destruya en 

el intento, inmediatamente solicitarán varias ciudades españolas cuyas 

equivocadas aspiraciones conoce bien la Real Academia, y solicitarán, 

amparadas por el precedente, idéntica concesión que la hecha a la Di· 
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putación de Madrid y la ley de protección a los Monumentos naciona

les o arquitectónico-artísticos que no ofrece apenas garantía eficaz al 

Estado español para la conservación de su Patrimonio, habrá perdido 

el recurso, acaso único, que le prestaba mediana eficacia. 

Inútil cree la Academia justificar su intención en el acto que realiza 

cerca del Poder público. El Gobierno de S. M. ha dado pru~bas recien

tes de atender indicaciones rll.zonadas y sensatas, no vacilando en rec

tificar medidas que tuvo por adecuadas en el momento de dictarlas, y 

de cuya no conveniencia al bien público adquiriera luego la convic

ción. 
La nuestra queda bien expresada y la súplica bien claramente se 

deduce de ella. No es otra que la de que se conserve el Monumento ar

quitectónico -artístico del Hospicio en su emplazamiento actual y que el 

Gobierno de S. l\L (q. D. g.) o el Municipio de Madrid, lo hagan suyo 

mediante la compensación adecuada a la Diputación de Madrid, pagan

do lo que valga el solat· que adquiera, al precio de tasación que sea 

estimado por los procedimientos legales. 

Seguros de su justificación , en V. E. confía la Real Academia. Dios 

guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 1~ de Marzo ue 192<1.-El Sec¡·eta?·io gene?·al, MANUEL ZA

BALA Y GALLARDo.-Excmo. St·. Jefe del Gobierno, Presidente del Di · 

rectorio ~filitar . 



COMISIONES ESPECIALES 

INFOR:\1E ACERCA DE UNOS RESTOS DE MOBILIARIOS Y AL 
GU~OS CUADROS PERTENECIE~TES A LO QUE FUE PALA· 
CIO DE LA AUDIENCIA 

Ponentes: tiR. D. MARCELlANO SAN l'AMAKíA, SR. D. JosÉ FRANCÉS Y 

SANCHEZ HEREDEKO. 

llmo. Sr. Jefe encargado de despacho de la Dirección general de 

1.3ellas Artes: 

Designados por la Dirección general do Bellas Artes los que suscri· 

ben para informar acerca de unos restos de mobiliario y algunos cua· 

dros pertenecientes a lo que fué Palacio de la Audiencia, y habrá de 

nombrarse en lo futuro Palacio de Justicia; ratificada dicha designación 

por esta Real Academia, se solicitó del Arquitecto Director de las obras 

fecha y ocasión oportunas pura cumplimentar lo acordado. 

El sábado, 16 de .J<'ebrero último, se nos comunicó que estaban ya en 

disposión de ser vistos y examinados los restos de mobiliario, con más 

algunos cuadros y marcos, de cuyos objetos se interesaba informe. 

El lunes, 18, nos trasladamos al Palacio de Justicia, actualmente en 

reconstrucción, y, amontonados en los sótanos, vimos algunos armazones 

de madera ue sillas y divanes; varias molduras y bastidores en mal es· 

tado, dos marcos de grandes dimensiones relativamente aprovechables, 

y treinta y dos retratos de Reyes de España, de los cuales catorce me

recen acaso la pena de restaurarse y conservarse, no t~>.nto por su valor 

artístico ni de fidelidad histórica, sino por curioso resto de una colec

ción importante y hallarse en algunos la firma de estimables pintores de 

la primera mitad del siglo x1x. 
Otros dos, no pertenecientes a dicha colección, representan a la Rei

na Doña Isabel ll, de medio cuerpo y cuerpo entero, respectivamente, y 

con dimensiones apropiadas al tamaño natural. 

El lienzo menor, firmado por La Rochette en 1855, muestra el ros

tro bárbaramente acuchillado y, por lo tanto, de muy difícil restaura

ción. 
El retrato de cuerpo entero, una vez ligeramente lavado y exa.mi-
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nado con adversa y deficiente luz, no parece tener firma ni fecha algu

na, pero se advierte en la calidad y empaque de su pintura una mano 

exporta y un positivo buen gusto estético. Representa 11. Doña Isabel II, 

de pie, junto a una mesa donde están los atributos reales, sobre los que 

apoya la mano izquierda, mientras la derecha, enguantada, descansa so

bre un sillón de dorada talla. 

Su estado de conservación es bueno; realza al lienzo un buen marco 

de talla y ciertamente merecen ser tenidas en cuenta estas circunstan

cias para la resolución que en definitiva baya de adoptarse respecto de 

este cuadro. 

En cuanto a los catorce restantes, pertenecen, como se ha dicho, a la 

entre discreta y mediocre «Galería de antiguos Monarcas españoles», eje 

entada por encargo oticial y s;muitáneo a varios pintores llllCia fines de 

la primera mitad del siglo x1x, y respondiendo al artificioso y seudo ro

mántico gusto do un período decadtonto harto manifiesto en obras de tal 

género. Esta serie ñgura esparciLia en diversos edificios y Centros <le! 

Estado. 
Don Elías 'l'ormo, on su documentadísima obra Las vieja.s sedes ico 

nicas de los R eyes de 1!/spafta1 publicada ol año 1917 por la Junta de 

Iconografía nacional, resefia parte de ellos. 

En el apéndice I, titulado Misceláneas de algunas se1·ies del siglo XIX, 

dice el insigne y erudito maestro: 

o:En Espafia no halló eco inmediato un empefio cual el del Rey de 

los franceses, Luis Felipe, de crear un gran «Museo Histórico», o sea de 

cuadros representando retrospectivamente, o por vía de reconstitución, 

los sucesos históricos, además de representar en otros lienzos los perso

najes históricos. Como el l\luseo Histórico de Vcrsalles (para el cual el 

maestro D. Federico de l\ladra3o había pintado algún gran lienzo) no so 

pensó en Bspafia otro l\1useo histórico en plena época romántica y me

dievalista. Pero sí que se pensó, no sé concretamente por quién, en que 

el Estado español encargara una gran serie icónica regia a los artistas 

españoles (el joven francés León Bonat, aun hoy vivo, para gloria del 

Arte, tuvo por excepción parte en el ensayo por estar aprendiendo el 

arte entre nosotros). 

cSólo ofrezco a continuación la lista, aunque incompleta, formada 

con el libro de Ossorio Bernard, Salón biográfico de artistas espartales del 

Biglo XJX, a la vista, y también con las copias de las Reales órdenes de 

depósito de cuadros del Museo Nacional, entregados a diversas Institu

ciones, copié de los cuadros mismos algunas fechas. 
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cA juzgar por la primera fuente, la labor formaba una llamada Serie 
c1·onológica de los Reyes de España. Los consignados por el Sr. Tormo, 

con la nota En el Supremo estuvo, son: cTeodoredo», de Gabriell\1anre

ta; o:Turismundo», de Raflte! Castro y Ordóñez; «Teodorico•, de Pedro 

Sánchez Blanco; c.\larico• , de Carlos :\l. Esquivel; cTeudis», de Carlos 

M. Esquive!; «TeuliiSolo•. do ~lariano de la Rosa; cAgilll», de Dióscoro 

Teófilo Puebla; e Atanagildo• , lle Ignacio Suárez Llanos; cSisebuto•, de 

Mariano de la Rosa; cChintila•, de Bernardino Montañés; cWamba.•, de 

Rufino Casado; cEgica», de Carlos ~1. Esquive!; «García», de Mariano 

de la Rosa; cHamiro Ilh, de Ramón Cortés; cBermudo Il•, de Jerónimo 

l<'ierros; cl3ermudo IIh, do H.utino Casado; cl!'ernando h, de Antonio 

Mafrei; c:5aucho III», do José Ca.stolaro; cEnrique r ... , de José Fernán

dez; cA!fonso IX.•, do Rawón Vives; cl•'ernando IV», do José Castelaro; 

cJuan h, de VIcente Arbiol; cJuan Ih, de V. Jimeno Carra.• 

En esta lista figuran los catorce susceptibles de restaurarse, que se 

salvan del número du los que nada es posible hacer por ellos. 

Se uuotu11 a C011Linuac1ón, haciendo constar el número de orden que 

en la parto inferior derecha lllUC~:>tran casi todos, y la firma y fecha que 

se hu. logrado dcscuunr en alguuos. 

Firmados: 

Núm. 2.!)5!) 

• 2.947 

,. ::!.010 

Sin núlllero 

Núm. 2.88!) 
,. 3.001 
,. 2.945 
,. 3.021 
,. 3.014 

cSuncbo Il• (autor, Vicente A. l\1aflei, 1855). 

•Juan h (autor, Arbiol). 

« Chiutihu (autor, B. Montes, 1885). 

•Blll'iy_ue IIh (autor, Calixto Ortega, 184l:i). 

cSisebuto» (autor, ~fu.riano de la Hosa 1854). 

cAlariCO» (autor, Carlos ~L Esquivt'l, 11:156). 

«Juan II» (autor, Francisco Prat, Hi48). 

c'l'eodoredo• (autor, Gabriel .Maureta, 1857). 

cAgila» (autor, Dióscoro T. Puebla, 1856). 

Sin firma visible: 

Núm. 3.011 c.l!'ernando h (1). 
,. :2.983 c.l!'ernando Ih (2). 
,. 

,. 

2.973 

3.015 

2.997 

«Don García» (3). 

cAtanagildo• (4). 

cEgica• (5). 

(1) Anotado por el Sr. Tormo como do Antonio Maffei. 
(2) Idem id. Jerónimo Fierros. 
ti3) ldem Id. Mtmauo de la !{osa. 
(4) ldem Id. Ignacio Suárez Llanos. 
tó) 1dem id. üarlos M. Esquive!, 
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Por último, y en irreparables condiciones, no muy de lamentar por 

el casi nulo mérito de las obras, se tuvo ocasión de ver un lienzo que 

parecía quertlr reproducir los rasgos y apostul'a de S. :\1. la Reina Re. 

gente Doña María Cristina; otro de igual fracasado empeño en lo qu ; se 

refet'ia a la imagen del Rey Don Alfonso Xll, y otro que bien pudo ser 

retrato de la Reina Doña Isabel; pero al que se había rerortado el óvalo 

del rostro, antes por torpe intención que por complacencia en conservar 

el fragmento principal de obra de arte. 

Al manifestar lo que antecede, creen los firmantes haber cumplido 

la misión a ellos confiada, honrándose en esto, como en todo, en someter 

su juicio al elevado y recto de la Academia para la resolución definitiva. 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en sesión cele

brada el día 17 del corriente mes, aprobó el preinserto dictamen y acor

dó elevarlo al Superior conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios 

muchos años. 

Madrid, 25 de Marzo de 19::!4.-El 8ecretm·io general, MANUEL ZAB.\.· 

LA Y GALLARDO. 



ELEGÍAS DE MATEO INIIRRIA 

Duele por igual al corazón y al pensamiento la sentida pérdida. Por
que al hundirse en la sombra definitiva se quebraba el fuste simbólico 
de los clásicos dolores funerarios y enmudecía un cálido verbo de amis· 

tad. Caía, con el buen artista, el hombre bueno. La bondad, toda p!ena 

de excelencia, le había destacado sobre sus contemporáneos en el arte y 
en la vida. 

Creaba Mateo Inurria su obra y daba su afecto en un caudaloso im· 

pulso de ternura y de belleza formal. Un mismo ritmo parecía seguir la 
tarea de su inteligencia y de sus manos, que el sereno fervor de sus pa

labras y de sus actos, ajenos al trabajo cotidiano. 

Así puede decirse, que quienes le amaban, tenían frente al escultor y 
al amigo ese raro espectáculo, no muy repetido en nuestros días: el de 

un Hombre; íntegra y profundamente hombre, con las cualidades que la 

Divinidad cediera a la imagen hecha surgir de su semejanza inmortal. 

Mateo Inurria había culminado de perfección estética y de placidez 

espiritual. Como aquel personaje de Angel Ganivet, en una tragedia fa

mosa y entre las minorías selectas, era el escultor de su propia alma, 

del mismo modo que el estatuario de las formas puras, de contornos yac· 
titudes sonrientes. 

Se obstinaba en la ansiedad de superación. No le saciaba. nunca el 

gozo de sentirse vivir ni la tortura de ir haciendo vivos de expresión y 

de realidad afable sus mármoles y sus bronces. 

Un aroma de paganía embriagaba la parte más grata de su obra.: 

los desnudos femeninos. ¡Suprema excelsitud de la perecedera materia 
animada por el ímpetu idealista del arte! 

Pero, fatalmente, en aquella cimera exuberancia del artista, empe· 

zaron a sonar los trenos elegiacos y a descender las nieblas místicas. 

Mateo Inurria, el nieto de árabes, el voluptuoso exégeta de la eurit· 

mia femenina, sintió de pronto en su hombro la mano suave y piadosa, 
7 
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florecida de sacrificio, del Nazareno. Y, como todos los varones destina

dos a cumplir una misión do amor perdurc1hle y de belleza eterna, dió 

en el sentimiento cristiano. 

La figura del Crucificada invade la plenitud de .:\1ateo Inurria. Cristo, 

que abre sus vestiduras en ademán de fmtornal oferta a los dolores de 

los hombres; Cristo, que bendecirá a los muertos desde el pórtico de una 

Necropólis; Cristo, que derramará su mirada-rocío de misericordia

sobre las oraciones humildes en una silenciosa iglesia lejana. 

Y al mismo tiempo las otras interpretaciones religiosas, el cortejo 

plástico de la Divina. Figura. El alma sensual del artista se purificaba 

cada nuevo día. 

lj. * ~; 

¿Era acaso el presentimiento del tránsito definitivo? El optimista 

evocador del desnudo femenino, el compositor de himnos pétreos a las 

glorias terrenales, diríase que había escuchado ya la voz desde la otra 

misteriosa ribera de la que no se vulóllve nunca. 

Y quizás al llegar la muerte no le sorprendió; sino le halló dispuesto 

y protegido por el impulso místico de sus últimas obras. 

Diríase que incluso la naturaleza procuró iluminat' el instante en que 

cerró sus ojos para siempre. 

Todo en torno de él yacía bajo la blnncura húmeda, brillante, de la 

nieve. Ancho silencio caía también sobre las planicies impolutas. Desde 

sus ventanas, el artista moribundo podría imaginar que entraba a un 

país de ensueño, donde todo fuera materia tentadora de su genio ... 

El sol tibio de invierno hacía chispell.r los campos nevados como 

enormes bloques de mármol en los que ya tmbieran cantado los cin

~eles. 

Y el maestro, al dormirse en el reposo enigmático, sonrió con el éx· 

ta.sis que produce la inspiración de la obm futura ... 

Febrero 1924 
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Señores Académicos• 

No puedo permanecer en silencio ante la verdadera desgracia de la 

pérdida de nuestro compañero D. Mateo Inurria. 

Ligado a él por una antigua amistad, puedo decir que fuí de los pri

meros en presentir su futura gloria, pues al observar en Córdoba, su 

patria, las muestras que daba de su gran sentido artí!!tico, con precoci· 

dad suma, bien podía adivinarse que aquel joven habría de obtener al

tura tal en el arte, que descollara entre los más eminentes. 

No ha defraudado tales esperanzas; antes al contrario, las ha supe

rado, pues quien comenzó a sorprender con aquella figura del Náufrago, 

que suscitó dudas si sería producto de procedimientos mecánicos sobre 

el natural, ha demostrado después colmadamente que no necesitaba 

de tales medios para dominar la forma, con sentido eminentemente es

cultórico. 

La evolución de Inurria ha sido tan constante como progresiva; 

desde el realismo incipiente con que comenzó a dar intensidad a sus 

producciones, llegó a1 fin a la síntesis y estilización más artística y per

sonal que puede exigirse; y ahora, cuando nos admiraba con sus depu

radas producciones, cuando más podíamos esperar de su maestría adqui

rida, la muerte nos priva de sus manos, y el arte español se viste de 

luto por tan irreparable pérdida. Destino de los excelsos, de no ser para 

este mundo. 
Era ya un maestro consumado, rayano con el genio, por su perso· 

nalidad y condiciones de artista; era, además, un sensible admirador del 

arte en todas sus épocas y estilos, pues si como escultor de la figura hu

mana, en su más bella expresión del desnudo, alcanzaba tan alta com

prensión, como atento observador del arte ornamental asimilábase de tal 

modo los estilos y acentos de cada época, que hay que reconocerle como 

un verdadero arqueólogo, al ejecutar sus labores de restauración en mo

numentos tan importantes como la Iglesia de San Pablo de Córdoba, y 

en la Mezquita de la misma, en que apenas puede ya distinguirse lo an

tiguo primitivo de la restauración por él ejecutada. Así luchaba y así 

alternaba estos trabajos con sus más intensas inspiraciones. 

Córdoba, que fué la primera en contemplar sus obras de juventud y 

aplaudirlns, hn. tenido también la suerte de ver erigida, al cabo, la esta

tua del Gran Capitán, obra realizada con tales aciertos, que todos la es ti 
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man digna del personaje que representa, y de las más bellas estatuas 

encuestres que en los lugares públicos del mundo entero pueden con
templarse; y grande es mi dolor al recordar que, abrazando a su autor 

ante ella, felicitándole, no calculaba que habría de ser este reciente 

abrazo el de despedida dellamigo, pues apenas después he vuelto a ver
lo. Y yo, seflores, que tuve el honor de presentároslo en el día de su re· 
capción en esta Academia, que con viví con él largas temporadas, aquí 

en Madrid, cuando luchaba por su porvenir, que siempre le admiré y le 

quise, sin que jamás decayera nuestro afecto, permitidme que acabe, 
pues la emoción es incompatible con los sentimientos que en este mo

mento tan doloroso me embargan ... 

NARClSO SANBJ<~NACH 



REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

Concurs'J correspondiente al año 1924, para coadyuvar 

al premio de la Raza. 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, deseando, al 
igual que sus hermanas la Española y la de la Historia, coadyuvar al 
esplendor de la Fll!JSTA DE LA RAZA hispanoamericana, instituye un 
premio anual sobre temas de las Bellas Artes, consistente en nna meda

lla de oro y el título de Correspondiente, para el autor español o hispa
noamericano, del mejor trabajo sobre un tema artístico, que, en este 
año, versal'á acerca de la lnfluencia de la música popula1· espa11ola en la 
genuina de los pueblos hispanoamericanos, comprendiendo del descubri 
miento hasta la independeucia de las naciones de origen hispano en el 
Nuevo Mundo. 

La admisión de los trabajos, escritos en lengua castellana, que po
drán ser publicados o inéditos, se efectuará en la Secretaría general de 

esta Real Academia, hasta las doce de la mañana del día 30 de Sep
tiembre del año actual. 

En años sucesivos la Academia convocará el concurso sobre temas 
de las demás Bellas Artes. 

Madrid, 8 de Enero de 1924.-El Secreta1·io general, MANUEL ZABA· 
LA Y GALLARDO. 

* * * 

La Real Academia aprueba la designación hecha por la Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado de los alumnos que mediante 
oposición han obtenido los premios instituidos por la fundación Molina
Higueras y Pascual, y que son los siguientes: 
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CONCURSO 

Pesetas. 

D. Agustín López González (ex alumno) ............... . 1.000 

D. Carlos Sáez Tejada ¡ . . 
en colaboraClón, accés1t ......... . 

D. Eduardo Santonja 
500 

PREMIOS 

D. Faustino Goicoechea (Dibujo de estatuas). . . . . . . . . . . . . 250 
D. Jesús Barrieras (Enseñanza general del modelado). . . . . '250 
D. José Expert y Arcos (Estudios preparatorios de colo-

rido).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
D. Rafael Pellicer (Dibujo del natural). . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 



EXCAVA ClONES 

Real orden de 15 de Febrero de 1923, declarando que el Estado, 

aprobando moción de la Junta superior de Excavaciones y Antigüeda

des, y de acuerdo con lo preceptuado en el atr. 4.0 de la ley de 7 de 

Julio do 1911 y 8.0 del Reglamento de 1.0 de Marzo de 1912, se reserva 

el derecho de practicar excavaciones arqueológicas en el sitio denomi

nado cLa Alcudia», en Elcho (Alicant e), emplazamiento que ocupó la 

antigua cillicb•. 
Real orden de 8 de Agosto de 1923, autorizando a D. Pedro Bosch, 

como Director del servicio de Investigaciones arqueológicas del Institu

to de Estudios Catalanes, de Barcelona, la práctica de excavaciones ar

queológicas en los sitios que a continuación se determinan: 

I. En la cueva llamada de la cFou de Bort•, agregada al Ayunta-

miento de Bell var (Lérida). 

Il. En las cuevas de Olopte, sin denominación ~s¡.¡ecial (Gerona). 

IIL En las cuevas de Icopol, sin denominación especial (Gerona). 

1 V. En las cuevas de Toralla (Lérida). 

V. En las cuevas de las Llenas Eriña (Lérida). 

VI. En el poblado ibérico de Puig Castelar, término de Santa Colo

ma de Gramonet (Barcelona). 

Real orden de 20 de Septiembre de 1923, autorizando a D. Manuel 

Aulló y Costilla, Ingeniero de Montes, para practicar excavaciones ar· 

queolóbicas en los siguientes sitios: 

I. La cErijuela:o o cSirijuela•, finca propiedad de D. José del Río, 

en término de Cuéllar (Segovia). 

II. e Venta de Velasco», finca propiedad de D. Antonio Cañuelo, tér· 

mino de Villanueva de Córdoba _(Córdoba). 

III. cVenta de los Locos•, finca de D. Miguel }luñoz y otros, térmi

no de Villanueva de Córdoba y Adamuz (Córdoba). 

IV. cLomas de la Alcarria•, finca de los herederos de D. Esteban 

Rodríguez y D. Manuel Gutiérrez, en la provincia de Córdoba. 

V. <Cerro de la Fresnedilla», finca de la viuda de D. Isidoro Díaz 

Rubio, en término de Montoro (Córdoba). 

VI. cLomas del Caballero:., finca de D. Diego Higueras y otros, tér

mino de Montoro (Córdoba). 



PERSONAL 

7 de Enero de 1924.-El Sr. D. Ricardo de Orueta y Duarte es ele· 

gido Académico de número de la clase de no Profesores de la Sección de 

Escultura, para ocupar en la misma la vacante ocurrida por fallecimien

to lfel Sr. D. Jacinto Octavio Picón. 

14 de Enero de 1924.-El Sr. D. Bartolomé Pérez Casas es elegido 

Académico de número, para ocupar la vacante que existe en la Sección 

de Música de la clase de Profesores, por fallecimiento del Excmo. Señor 

D. Tomás Bretón. 

FALLE CIMIENTOS 

21 de Febrero de 1924.-Sr. D. Mateo Inuria, Académico de número 

do la clase de Profesores de la Sección de Escultura. 

Sr. D. Francisco de P . Valladar, Académico correspondiente en Gra-

nada. 

Sr. D. Augusto Font, Académico correspondit:'nte en Barcelona. 

Sr. D. l<'ermín Canallas, Académico correspondiente en Oviedo. 

24, de Mayo de 1924.-Es elegido Académico correspondiente en los 

Estados Unidos del Nortoamérica Mr. Kingsley Porter. 

24 de Marzo de 1924.-Es elegido Académico correspondiente en 

Barcelona el Sr. D. Luis Plandiura y Pou. 

31 de ?t1arzo de 1924.-Es elegido Académico correspondiento en Se· 

villa el Sr. D. Juan Talavent y Heredia. 

DONATIVOS 

Ayuntamiento de Madrid.--Revista de la Biblioteca, A1·chivo y Museo. 
La situación de los peruanos en Chile.-1923. 

Revista de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura

les de Madt·id.-Tomo XIX, 4.0 de la 2.a Serie.-Julio a Diciembre 

de 1921. 

Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades.-Memoria de Se· 

ct·etaría.- Relación de Monumentos Arquitectónicos-At·tísticos. 
Excavaciones en .Medina-Azahat·a.-Memot·ia sobre lo descubierto en 
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dichas Excavaciones.-Redactada por el Delegado Director de las mis

mas Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Bosco.-Núm. 1 de 1922-23 

Monumento Ct·istiano Bizantino de Gabia la Grande (Granada).

Mem01·ia de la insp,·cción y excavacionP-s 1·ealizadas po1· el Delegado Di

t·ector D. Jun.n ()abt·é .Aguiló.-Núm. 2 de 1922-23. 

Boletín de la Comisión de Monumentos Históricos y A1·ttsticos de Na

varra.·- Segunda época.- Año 1923.- Tomo XIV.-4.0 trimestre 

de 1923.-Núm. 56. 

Francisco Silvela.-Articulos, Discursos, Conferencias y Cat·tas

Tomo III.-Notas de Félix Llanos y Torriglia. 

Breve noticia histórica de la Het•mandad de la Santa Caridad de 

N. S. Jesue1·isto 'V desc1·ipción de la Iglesia y Hospital, por José Seb1tS· 

tián y Bandarán, Pbro. 

El Retablo de Juan de Juni de Nuest1·a Se1101·a La Antigua, de Vallr1-

dolid, por Ricardo García Guereta.-1\fCl\fXXIII. 

Unión Ibe1·o .Americana.-Organo de la Sociedad del mismo nom

bre.-Diciembre 1923. 

El Monaste1·io de Guadalupe.-Enero 1924.-Núm. 144. 

Pasteur y su p1·imer Centenario en Parls y Strasbourg.-Memoria 
elevada al Excmo. Ayuntamiento por el Dr. César Chicote. 

León Roch. -Setenta y ciaco aftos de periodismo, con motivo de las bo

das de diamante de La Epoco .. - Vistas de Segovia (apuntes e impresio· 

nes de viaje).-Ai1·es de mi tie1·ra.-Coplas.-El Monasterio de Piedra.

Por tiet·ras de A.vila.-La t1·isteza de vivir. -Los t1·iste.~ destinos.- Una 

visita a León. 

El Ct•édito Ag1'icola y los Pósitos, por L. !<J. de P. 

Bibliotbeque de I'École 1le Hautes Études Iliopaniques.-I<'ascicu· 

le VI.-l!'ouilles de Belo.-(Bolonia, province de Cadix.) 1917-1921, 
par Pierre Paris, Uoorge Bonsor, etc.-Tome I: La Ville et ses depen

dances.-Paris, 1923. 

Idem, írl, íd.-Fascículo VII.-Ma1'b1·es antiques du Mus~e du Prado, 

a Mad1'id, par Robert Ricard.-Paris, 1923. 

Anuario Bibliográfico. -1898-1902.-Noticias históricas de la Con

gregación .lfa1'iana.-Viajes Reales a la Isla de Mallo1·ca. 

La Zuda, Revista cultural ilustrada, núm. 123, Diciembre de 1923. 

Biog¡·afia de D. Josep A. Santigosa y Vestraten, por l<'rancisco l\fes

tre, cronista de Tortosa.-Año 1923. 

Gaceta de Belln.9 Artes.-Año XV, núm. 235. 
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Boletin de la Real Sociedad Geog1·á¡icc¿ Tomo XX, núms. 11 y 12, 

Noviembre y Diciembre de 1923. 

Bolettn de la Real Sociedad Geográfica. Tomo LXIV, cuarto trimestre 

de 1923. 

Anales de la Real Academia de Jledicina, Tomo XLIII, cuaderno 2.0
, 

Marzo do 1923. 

El Maest1·o, Revista culturnl nacional.-:\{éxico, 1U23. 

Junta Supe1·io1· de Excavaciones y AntigiLtdades.-Excavacioncs en 

el monte cLa Serreta», próximo a Alcoy (Aiicante).-Núm. 56 graL

Número 3 do 1922-23. 

Idom íd. íd. e íd.-Excavaciones en extramuros de Cádiz. 

Escuela de Artes y Oticios y Bellas Artes.-Barcelona, 1922-23. 

Discurso leído en los Juegos l•'lorales celebrados en :\Iérida el 8 de 
Diciembre de 1923, por D. León LPal Ramos. 

Boletln de la Junta de P.ztronoto del 1llu~;eo Provincial de Bellas Artes 

en .Murcia, año II, núm. 2.-Año 1923. 

Real Academia Española.-Dis.;u1·sos del Excmo. 81·. Conde de las 

Navas y del Excmo. 81·. Conde de la Viñaza.- 17 de Febrero de 1924. 

Discursos de 1·ecepción y contestación leidos ante la Real Academia de 

Ciencias M01·ales y Politicas. 

Sz·rvKA.-1897-192~.-Album de la Sociedrul de A1'tistas de f{m

covia. 

Iglesias gótico-mudéjm·es dd Arcedianado de Calatayud José Ma1·ta. 

López Landa. 

Bolettn de la Junta Ceni1·al de Colonización y Repoblación inte1'io1', 

año V, núm. 20. 
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